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SESIÓN ANTERIOR. 
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4.  ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA CONTADURÍA 
MAYOR DE HACIENDA MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE 
AMPLIAR EL ENCARGO POR UN PERIODO ADICIONAL DEL 
TITULAR DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  
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FEDERAL, Y SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 9, 9 BIS, 9 
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DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 4 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ROBERTO CANDIA ORTEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY PARA EL USO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ERNESTINA GODOY 
RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE PROCURADURÍA SOCIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GÉNARO 
CERVANTES VEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. 

 
15. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA Y 

ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 
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PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DEL VIH/SIDA                                              
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RODOLFO 
ONDARZA ROVIRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. 

 
16. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA Y 

ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 
INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RODOLFO ONDARZA ROVIRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
17.  INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA 

LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 21 BIS, 21 BIS 2, 21 BIS 3, 21 BIS 4, 21 BIS 5 Y 21 BIS 6, 
POR EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN DE BIOÉTICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RODOLFO ONDARZA 
ROVIRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

 
18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
DIONE ANGUIANO FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

            
19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 
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20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA. 

 
21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA. 

 
22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 291 BIS Y SE 
ADICIONAN TRES PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 291 BIS DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA  EL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA. 

 
23. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA. 

DICTÁMENES 
 

24.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LOS ARTÍCULOS 17 Y 39 
FRACCIÓN LXXVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL. 
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25.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE CREA LA LEY DE PLANEACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

26.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 323 SEPTIMUS AL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

27.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 291 
QUINTUS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

28.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA UN 
CAPÍTULO PRIMERO DENOMINADO VIOLACIÓN DE LA 
INTIMIDAD PERSONAL Y EL ARTÍCULO 212 BIS AL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

29.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY 
PARA LA PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VÍCTIMAS DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

30.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA 
LAS Y LOS JÓVENES RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL 
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QUE ESTUDIEN EN INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL (PREPA SÍ); QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

31.  DICTAMEN A LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA, 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES Y LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIALIDAD Y DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 
 

32.  DICTAMEN A LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA FRACCIÓN I DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE VIVIENDA. 
 

33.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN LXXXV, CON LA CUAL SE 
RECORRE LA ACTUAL LXXXVI, EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL. 
 

34.  DICTAMEN DE TRES PROPUESTAS DE INICIATIVAS DE 
REFORMA AL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE AMPLIACIÓN DE LOS PERIODOS 
ORDINARIOS DE SESIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

35.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 220 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
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PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

36.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE 
NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

37.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES, ADEMÁS 
LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL. 

38.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

39.  DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 
DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

40.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY 
PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS 
DEPORTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
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41.  DICTAMEN  A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 63, 66 Y 71 FRACCIÓN 
I; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXVII Y XVIII AL 
ARTÍCULO 2; LA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 10, LAS 
FRACCIONES XV, XVI, XVII Y XVIII AL ARTÍCULO 35, LOS 
ARTÍCULOS 36 BIS, 36 TER, 36 QUARTER Y 36 QUINTUS DE LA 
LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL. 
 

42.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA QUE REFORMA  LA  LEY  DE  
EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

43.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA 
TIERRA, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESEVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECÓLOGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.  
 

44.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 350 BIS Y 350 TER DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
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45.  DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS Y DE LA LEY 
AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA; QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y 
DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA. 
 

46.  DICTAMEN A LA INCIIATIVA DE LEY CON PROPUESTA DE 
DECRETO QUE MODIFICA EL ART. 24 DE LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL Y PRESERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO. 
 

47.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
VIGENTE PUBLICADO EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL 
PREDIO QUE SE INDICA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

48.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO ECONÓMICO Y DE GESTIÓN 
INTEGRAL DEL AGUA.  
 

49.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
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50.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LA VIOLENCIA ESCOLAR EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 
 

51.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 118 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR  DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMSIÓN DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

52.  DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMSIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

53.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 44, 51, 59, 72, 220, 223 
Y 225 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMSIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

54.  DICTAMEN A LA INICIATIVA POR LA CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 92 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL.; QUE PRESENTA LA COMSIÓN DE  
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

55.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY CON PROPUESTA DE 
DECRETO QUE MODIFICA LOS  ARTÍCULOS 15, 31 Y 50 DE LA 
LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMSIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
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56.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

57.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE 
LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA. 
 

58.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA. 
 

59.  DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA. 

 
COMUNICADOS 

 

60.  UNO, DEL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
 

PROPOSICIONES 
 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA FIJAR LA POSTURA COMO 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO 
A LA APROBACIÓN DE REFORMA EN MATERIA ENERGÉTICA 
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APROBADA POR EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
CLAUSURA 

 
62.  CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO, VI LEGISLATURA. 

 
 

 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
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PRIMER PERIODO D~ SESIONES ORDINARIAS : _: 
SEGUNDO ANO DE EJERCICIO ~. ~ ~ 
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VI 

LEGISLATURA 
"2013 AÑO DE BELlSARIO DOMINGUEZ" 

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 12 DE DICIEMBRE DE 2013 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
AGUSTíN TORRES PÉREZ 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las doce horas con treinta minutos del día doce de 
diciembre del año dos mil trece, la Presidencia solicitó se diera cuenta del número de Diputados que 
habían registrado su asistencia; con una presencia de treinta y seis Diputados, la Presidencia declaró 
abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del Orden del Día toda vez que ésta 
había sido distribuida con antelación a cada Diputado y se encontraba publicada en el apartado de 
Gaceta Parlamentaria en la página de la Asamblea Legislativa; dejando constancia que estuvo 
compuesto por cuarenta y un puntos, asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 

La Presidencia informó que recibió las siguientes solicitudes, catorce de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, dos de la Comisión de Educación, uno de la Comisión de 
Vivienda y uno de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Asuntos 
Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, mediante los cuales solicitaron 
prórroga para analizar y dictaminar diversos asuntos. En votación económica se autorizaron las 
prórrogas y la Presidencia instruyo hacer del conocimiento de las Comisiones solicitantes, para los 
efectos correspondientes. 

La Presidencia comunicó a la Asamblea, que recibió tres comunicados de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, por lo que instruyó su remisión a las Comisiones 
correspondientes para su atención. 

La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea Legislativa que se recibieron los siguientes 
comunicados: tres de la Secretaría de Gobierno, uno de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, dos de las Autoridades del Centro Histórico, uno de la Secretaria del Trabajo y Fomento al 
Empleo, por el que remitieron respectivamente diversas informaciones, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 83, fracción 111 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. Por lo que la Presidencia instruyó su remisión a las Comisiones correspondientes para los 
efectos a que hubiera lugar. 
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f y - La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que recibió las siguientes iniciativas: con 

(, proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Estadística y Geografía del Distrito Federal; suscrita 
. - por el Diputado Alejandro Piña Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

. Democrática; De Ley de Administración del Fondo de Capitalidad del Distrito Federal; suscrita por los 
o Diputados Héctor Saúl Téllez Hernández, a nombre propio y de la Diputada Isabel Priscila Vera 

~
~ \ Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en 

~ Q. el Diario de los Debates y se turnaron para su análisis y dictamen a las Comisiones de Presupuesto y 
, • Cuenta Pública. 

Asimismo, la Presidencia informó que recibió las siguientes iniciativas: con proyecto de decreto por el 
que se adiciona un capítulo 11 bis del impuesto de plusvalía al título tercero y por los artículos 133 bis, 
133 ter, 133 quáter, 134 quinquies, 133 sexies, 133 septies, 133 octies y 133 nonies al Código Fiscal 
del Distrito Federal; que remitió el Diputado Jesús Cuauhtémoc Ve lasco Oliva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano; con proyecto de decreto por el que se derogan las 
fracciones 111, IV Y V del artículo 243 del Código Fiscal del Distrito Federal en materia de pago por el 
derecho de recolección y recepción de residuos sólidos urbanos en el Distrito Federal; suscrita por el 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 235 del Código Fiscal del Distrito Federal; suscrita por la Diputada Isabel Priscila 
Vera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; con proyecto de decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal; suscrita por el Diputado 

~eql,: 
(o o ~J'J..I" 7tBot11i1ó 

J 

Al 



2 

Eduardo Santillán Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnaron para su análisis y dictamen a 
las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda. 

Asimismo, la Presidencia informó que recibió las siguientes propuestas con punto de acuerdo: la 
primera por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública etiquetar 15 millones de 
pesos para la operación del sistema de información empresarial de la Ciudad de México; la segunda 
por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública etiquetar 180 millones de pesos 
para que la Secretaría de Desarrollo Económico implemente un programa para la modernización de la 
operación y fomento de las actividades comerciales en los mercados públicos; suscritas por el 
Diputado Andrés Sánchez Miranda, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; la tercera 
sobre el presupuesto para diversas autoridades ambientales en materia de preservación del medio 
ambiente; la cuarta sobre el presupuesto destinado a erradicar la trata de personas en el Distrito 
Federal; que suscribieron el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turnó 
para su análisis y dictamen a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Continuando con el Orden del Día, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de 
Administración Pública Local a la iniciativa de reforma a los artículos 23 quintus y 24 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido 
entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Alejandro Rafael Piña Medina, a 
nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron reservas, en votación nominal 
en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta y cuatro votos a favor, cero votos en contra 
y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

A continuación, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Transparencia de la 
Gestión a la iniciativa de decreto por el que se reforma el segundo párrafo de la fracción V del artículo 
38 y se adicionan las fracciones VI, VIII, IX Y X, esta última con tres párrafos en el artículo 18-Bis, 
todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito y toda vez que el 
dictamen fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor 
Saúl Téllez Hernández, a nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron 
reservas, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta seis votos a 
favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión 
referida. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

La Presidencia informó que los puntos quince, veintiuno, veintidós y veintitrés se trasladarían al final 
del capítulo de dictámenes. 

Continuando con la Sesión, para fundamentar el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de 
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y de Derechos Humanos de la iniciativa 
de iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso ñ) de la fracción V Base Primera 
del Apartado C del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y toda 
vez que el dictamen fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna a la 
Diputada Claudia Guadalupe Cortés Quiroz, a nombre de las Comisiones dictaminadoras. En razón 
de que no existieron reservas, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con 
treinta y seis votos a favor, un voto en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que 
presentaron las Comisiones referidas. Se ordenó remitir a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión para los efectos correspondientes. 

Enseguida, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Administración Pública Local 
a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido entre los 
legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Adrián Michel Espino, a nombre de la 
Comisión dictaminadora. La Diputada María de los Ángeles Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, se reservó la fracción XV del artículo 65. En votación nominal 
con treinta y ocho votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen en 
lo general y en los artículos no reservados en lo particular. La Presidencia, concedió el uso de la 
Tribuna a la Diputada María de los Ángeles Moreno Uriegas, para referirse a la adición de un artículo 
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transitorio; en votación económica se aprobó la propuesta de modificación. Agotadas las reservas de 
artículos, en votación nominal con treinta y seis votos a favor, cero votos en contra, cero 
abstenciones, se aprobó el dictamen en lo particular que presentó la Comisión referida. Se ordenó 
remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Posteriormente y toda vez que el dictamen fue distribuido entre los legisladores, la Secretaría por 
instrucciones de la Presidencia, dio lectura a los resolutivos del dictamen que presentó la Comisión 
de Cultura a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal; En razón de que no existieron reservas, en votación 
nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta y ocho votos a favor, cero votos en 
contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó 
remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Acto seguido, para fundamentar el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de 
Administración Pública Local y de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones LXXXV y LXXXVI, del artículo 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, las adiciones de un segundo 
párrafo, la fracción XX del artículo 10 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y un cuarto párrafo del artículo 34 del Reglamento para el Gobierno Interior Legislativo del 
Distrito Federal y se hace una adición en la fracción V del artículo 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido 
entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Alejandro Rafael Piña Medina, a 
nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron reservas, en votación nominal 
en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta y cuatro votos a favor, tres votos en contra 
y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentaron las Comisiones referidas. Se ordenó 
remitir Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación y en lo que respecta 
a la normatividad interna de este cuerpo colegiado, para su sola publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federaciónal. 

A Continuación, para fundamentar el dictamen que presentó la la Comisión de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, a la iniciativa de adiciones y reformas a la Ley de 
Prestación de Servicios Inmobiliarios del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido 
entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Hugo Hernández 
Rodríguez, a nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron reservas, en 
votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta y nueve votos a favor, 
cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. 
Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Enseguida, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Participación Ciudadana a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Participación Ciudadana del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido entre los 
legisladores; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Lucila Estela Hernández, a nombre de la 
Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron reservas, en votación nominal en lo general y 
en lo particular en un solo acto con cuarenta y seis votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias a la iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con letras de 
oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal los nombres de Octavio Paz y José Revueltas y toda vez que el 
dictamen fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Oscar 
Octavio Moguel Bailado, a nombre· de la Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron 
reservas, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con cuarenta y cinco 
votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la 
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Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
Igualmente, ordenó se hiciera del conocimiento de la Comisión de Gobierno a efecto de que fijara la 
fecha de la Sesión Solemne en la que habrá de llevarse a cabo la revelación correspondiente y se 
instruyera a la Oficialía Mayor y a la Tesorería a que tomen las medidas pertinentes a efecto de 
cumplimentar el presente dictamen. 

A continuación, se sometió a discusión el dictamen que presentó la Comisión de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Toda vez que el dictamen fue distribuido entre los 
legisladores y en razón de que no existieron reservas, en votación nominal en lo general y en lo 
particular en un solo acto con cuarenta y seis votos a favor, cero votos en contra y una abstención, se 
aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Posteriormente, en votación económica se autorizó dispensar la distribución del dictamen que 
presentaron las Comisiones Unidas de Salud, Asistencia Social y para la igualdad de Género de la 
iniciátiva con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley 
de la Salud para el Distrito Federal y de la Ley de Atención Integral del Cáncer de Mama del Distrito 
Federal con el fin de atender efectivamente a las mujeres en la etapa de prevención de cáncer de 
mama. En razón de que no se encontraban Diputados de las comisiones referidas, la Presidencia lo 
turno al final del capítulo. 

Continuando con el Orden del Día, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de 
Transparencia a la Gestión, de la iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma y adiciona 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y toda vez que el 
dictamen fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Gabriel 
Gómez del Campo Gurza, a nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron 
reservas, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta y siete votos 
a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión 
referida. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

La Presidencia informó que el punto enlistado en el número veintiuno había sido retirado del Orden 
del Día. 

Acto seguido, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Participación Ciudadana a 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero y se adiciona un párrafo 
cuarto al artículo de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y toda vez que el dictamen 
fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Hugo 
Hernández Rodríguez, a nombre de la Comisión dictaminadora. Posteriormente la Presidencia 
concedió el uso de la Tribuna al Diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, para razonar su voto. En razón de que no existieron reservas, en 
votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta y ocho votos a favor, cero 
votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se 
ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

A continuación, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial y de 
la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido 
entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jesús Sesma Suárez, a nombre 
de la Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron reservas, en votación nominal en lo 
general y en lo particular en un solo acto con veintisiete votos a favor, dos votos en contra y siete 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de 
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Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Enseguida, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman, adicionan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal en materia de áreas verdes y toda vez que el dictamen fue distribuido entre los 
legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jesus Sesma Suarez, a nombre de la 
Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron reservas, en votación nominal en lo general y 
en lo particular en un solo acto con treinta y cinco votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Acto seguido, para fundamentar el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Salud y 
Asistencia Social y para la Igualdad de Género, de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Salud para el Distrito Federal y de la Ley de 
Atención Integral del Cáncer de Mama del Distrito Federal, con el fin de atender efectivamente a las 
mujeres en la etapa de prevención del cáncer de mama; se concedió el uso de la Tribuna a la 
Diputada Polimnia Romana Sierra Barcena, a nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que 
no existieron reservas, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta 
y d~s votos a favor, cero votos en contra y tres abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la 
Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Posteriormente, en votación económica se autorizó dispensar la distribución del dictamen que 
presentaron las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y para la Igualdad de Género, de la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Salud y 
la Ley de Atención Integral al Cáncer de Mama, ambos del Distrito Federal, con el objetivo de brindar 
el servicio de detección de cáncer de mama a las mujeres mayores de 40 años que se encuentren 
recluidas en un centro femenil de readaptación social del Distrito Federal; para fundamentar el mismo, 
se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena, a nombre de la 
Comisión dictaminadora. En votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con 
treinta y cinco votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que 
presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 

La Presidencia informó que recibió las siguientes propuestas con punto de acuerdo suscritas por la 
Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional: Mediante el cual se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, a que no se aumente la tarifa a los usuarios del Sistema de Transporte Colectivo 
Metro y se busquen otras alternativas a las diversas problemáticas que enfrenta dicho organismo 
descentralizado. Se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Movilidad, Transporte y 
Vialidad; Mediante el cual se urge al Secretario de Gobierno del Distrito Federal, al Secretario de 
Seguridad Pública del Distrito Federal y al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, a 
liberar de forma inmediata el inmueble y las instalaciones aledañas del mercado público Benito 
Juárez, ubicado en Villa Milpa Alta y a deslindar las responsabilidades administrativas y penales a 
que haya lugar, con motivo de los hechos de violencia ocurridos en noviembre y diciembre de 2013. 
Se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de 
Justicia y de Seguridad Pública; y uno mediante el cual se exhorta a la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que en el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2014, realice las asignaciones presupuestales necesarias 
para atender las demandas y problemáticas de la delegación Milpa Alta. Se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La Presidencia notificó que recibió una solicitud de los Diputados Carlos Hernández Mirón y María 
Gabriela Salido Magos, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y del 
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Grupo Parlamentario del Partido Acción· Nacional, respectivamente, para incorporar un punto de 
acuerdo sobre la aplicación de 6 meses para que no esté en vigencia la Norma 26 ante la SEDUVI a 
la Orden del Día. En votación económica se autorizó su incorporación. 

Continuando con la Sesión, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre la aplicación 
de 6 meses para que no esté en vigencia la Norma 26 ante la SEDUVI; se concedió el uso de la 
Tribuna a la Diputada María Gabriela Salido Magos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y 
se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

A Continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre liberar un inmueble; se 
concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones de 
Administración y Procuración de Justicia y de Seguridad Pública. 

Enseguida, a efecto de presentar un pronunciamiento con motivo del lamentable fallecimiento de 
Nelson Mandela, se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Oscar Octavio Moguel Bailado, del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadana y la Diputada María de los Ángeles Moreno 
Uriegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Posteriormente, a efecto de presentar un pronunciamiento respecto de la presencia injustificada de 
elementos de la policía del Estado de México en las inmediaciones de la honorable Cámara de 
Diputados el 11 de diciembre de 2013, en el marco de la discusión de la reforma energética, se 
concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

La Presidencia a petición del Presidente del Comité de Estudios y Estadísticas de la Ciudad de 
México, Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, convocó a los 66 Diputados que integran el 
Órgano Colegiado, acudir a las escalinatas del Recinto el día domingo 15 de diciembre, a las 16:30 
horas con la finalidad de tomar la fotografía que se insertará en el libro conmemorativo del Vigésimo 
Quinto Aniversario de la Asamblea Legislativa. 

Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las dieciséis horas con treinta y cinco minutos, 
se levantó la Sesión y se citó para la que tendría lugar el día domingo quince de diciembre de dos mil 
trece, a las diecisiete horas. Rogando a todos puntual asistencia. 
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VI LEGISLATURA 

ACUERDO DE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA 
CONTADURíA MAYOR DE HACIENDA MEDIANTE EL CUAL SE 
PROPONE AMPLIAR EL ENCARGO POR UN PERIODO 
ADICIONAL DEL TITULAR DE LA CONTADURíA MAYOR DE 
HACIENDA DE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Los Diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 

Hacienda, con fundamento en los artículos 64 y 65 de la Ley Orgánica; 28, primer 

párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior; y 5, segundo párrafo, del 

Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; así como de los artículos 19, fracciones VII, IX, XVI, de la Ley 

Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; emitimos el presente acuerdo mediante el cual se propone 

ampliar el encargo por un periodo adicional del Titular de la 

Contaduría Mayor de Hacienda de Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, Dr. David Manuel Vega Vera, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1.- Que en fecha diecinueve de abril de dos mil siete el Pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, designó al Doctor David 

Manuel Vega Vera como Contador Mayor de la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

2.- Que en fecha once de diciembre de dos mil trece la Comisión de 

Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 

ACUERDO DE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA CONTADURíA MAYOR DE HACIENDA MEDIANTE EL CUAL SE 
PROPONE AMPLIAR EL ENCARGO POR UN PERIODO ADICIONAL DEL TITULAR DE LA CONTADURfA MAYOR DE 
HACIENDA DE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRiTO FEDERAL. 
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Legislativa del Distrito Federal emitió el Acuerdo a través del cual se 

aprueba ruta y procedimiento respecto a la posible ampliación del 

encargo del Titular de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

3.- Que el Acuerdo antes referido establece en sus Resolutivos: 

"PRIMERO. Se remitirá oficio al Dr. David Vega Vera, Contador Mayor 

de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

solicitándole manifieste su intención de ampliar su encargo. 

SEGUNDO.- De ser así, se le solicita al Dr. David Vega Vera exhiba 

ante esta Comisión los siguientes documentos: 

A) Copia certificada de Acta de Nacimiento 

B) Título y Cedula Profesional a nivel licenciatura en áreas económico­

administrativas o derecho 

C) Curriculum vitae actualizado 

D) Constancia que acredite cuando menos tres años de residencia en el 

Distrito Federal 

E) Carta bajo protesta de decir verdad de no haber sido candidato para 

cargo alguno de elección popular un año anterior a la fecha de 

ampliación del encargo 

F) Carta bajo protesta de decir verdad de no haber desempeñado cargo 

de dirección en partido político alguno a nivel federal, estatal, municipal 

o en el Distrito Federal o ministro de culto religioso un año anterior al 

día de la ampliación del encargo 

G) Carta bajo protesta de decir verdad de que no ha sido condenado 

mediante sentencia ejecutoriada por delito intencional que amerite pena 

privativa de libertad. 

H) Constancias de no inhabilitación o destitución de la función pública 
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TERCERO.- Se convoca al Dr. David Vega Vera Contador Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a una 

entrevista con los integrantes de ésta Comisión de Vigilancia de la 

Contaduría Mayor de Hacienda en fecha 12 de diciembre del año en 

curso a las 09 horas en el lugar que se señale en oficio respectivo. 

CUARTO.- Ésta Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 

Hacienda se constituye en sesión permanente para el desahogo de 

esta ruta y procedimiento. " 

4.- Que en la misma fecha mediante oficio numero 

DESP/CVCMH/ALDF/178/2013, se hizo del conocimiento del Doctor 

David Manuel Vega Vera el contenido del Acuerdo de referencia. 

5.- Que en la misma fecha mediante oficio numero 

DESP/CVCMH/ALDF/179/2013, se le solicitó al Doctor David Manuel 

Vega Vera manifestar a esta Comisión su intención respecto a una 

posible ampliación de su encargo y siendo así se le solicitó exhibir la 

documentación enlistada en el Resolutivo Segundo del Acuerdo de 

marras. 

6.- Que mediante escrito de fecha once de diciembre de dos mil trece 

el Doctor David Manuel Vega Vera manifestó su intención e interés en 

ampliar el encargo de Contador Mayor que actualmente desempeña, 

comprometiéndose a exhibir ante esta Comisión los documentos 
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referidos en el Resolutivo Segundo del Acuerdo de marras, los cuales 

fueron entregados a esta Comisión mediante escrito de fecha once de 

diciembre del año en curso. 

7.- Que habida cuenta que el Doctor David Manuel Vega Vera 

manifestó su intención e interés por ampliar el periodo, de su encargo y 

en cumplimiento del Resolutivo Tercero del Acuerdo referido, mediante 

oficio DESP/CVCMH/ALDF/180/2013, se le convocó a una entrevista 

con los Diputados integrantes de esta Comisión, que tuvo verificativo 

el doce de diciembre de dos mil trece en el Salón Benita Galeana del 

recinto legislativo de este órgano de gobierno a las nueve horas. 

8.- En virtud de los antecedentes expuestos esta Comisión de 

Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda procedió al análisis y 

deliberación respectiva al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 74, fracción VI, 122, Apartado C, 

Base Primera, fracción V, inciso c), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42, fracción XIX, 43; del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 10, fracción VI; de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; es atribución Constitucional de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal la Revisión de la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, facultad 

que ejerce a través de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, Entidad de Fiscalización que se rige por su Ley 

Orgánica y Reglamento Interior; contando para tal efecto con atribuciones 

expresas para expedir disposiciones legales para organizar la Contaduría Mayor 

de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal es la Entidad de Fiscalización Superior de la Capital del país, 

cuyo cumplimiento de obligaciones, funciones y facultades es vigilado por la 

Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, órgano legislativo 

colegiado que evalúa el desempeño de la Entidad de Fiscalización en mención. 

TERCERO.- Que la función que ejerce la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal de conformidad con los artículos 74, 

fracción VI y 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso c), de la 

Constitución Federal; 3°, de su Ley Orgánica, y 1°, de su Reglamento Interior, 

radica en: 

A) Evaluar la gestión financiera, comprobar si se ajustó a los criterios 

señalados por el Presupuesto de Egresos y verificar el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en los programas; 

B) Ser un medio de Control Constitucional garante de la transparencia y la 

rendición de cuentas en el Distrito Federal; 

C) Constituirse en contrapeso de los ejecutores de la recaudación, 

administración, aplicación y/o ejecución de recursos al gasto público del 

Distrito Federal; 

D) Ser un instrumento constitucional destinado a comprobar el uso correcto 
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de los recursos públicos autorizados en el presupuesto de egresos y 

garantizar que sean manejados con pulcritud y destinados al bienestar de la 

población; y 

E) Emitir políticas públicas con la finalidad de cumplir con los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez establecidos en el 

artículo 134 constitucional. 

CUARTO.- Que con fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso e), de la Constitución Federal; y 3°, de la Ley 

Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal en el desempeño de sus atribuciones constitucionalmente 

goza de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento, determinaciones y resoluciones. 

QUINTO.- Que la Autonomía Técnica y de Gestión de la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene como 

precedentes: 

A) La Declaración de Lima de la Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) de 1977, que establece que 

"el cumplimiento efectivo y eficaz de los mandatos legales y 

constitucionales de las Entidades de Fiscalización, sólo puede cumplirse si 

son independientes y están protegidas contra influencias externas; atributo 

que como mínimo debe ser funcional, organizativo, estar garantizado 

constitucionalmente, a favor tanto de la institución, como a favor de sus 

miembros funcionarios, a fin de que su actuar se blinde de injerencias 
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externas que vulneren la imparcialidad de su criterio técnico profesional"; 

B) La Declaración de Seúl Corea de la Organización Internación de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) de 2001, que determina 

que las Entidades de Fiscalización "solo pueden realizar sus cometidos si 

son independientes de la institución fiscalizada y están protegidas contra 

influencias externas, por lo que dicha independencia debe ser garantizada 

por Ley"; 

C) La Declaración sobre Independencia de México de la Organización 

Internación de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) de 2007, 

que busca: garantizar la Independencia de las Entidades de Fiscalización; y 

la Seguridad en el cargo e inmunidad de sus miembros; y 

D) La Declaración de Zacateca s de la Asociación Nacional de Organismos 

de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, A. C, "ASOFIS" de abril 

de 2009, cuyo Artículo Tercero tutela el fortalecimiento de la Autonomía de 

las Entidades de Fiscalización Superior mediante la seguridad en el cargo 

de sus Titulares. 

SEXTO.- Que con fundamento en los artículos 122, Apartado C, Base Primera, 

fracción V, inciso c), tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 10, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 10, Segundo Párrafo y 19, fracción VI; de la 

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; es facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

a propuesta de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor, elegir por el 

voto de las dos terceras partes de los presentes en su pleno al Contador Mayor 
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de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

SÉPTIMO.- Que después de evaluar la gestión del actual Contador Mayor de la 

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

se desprende que la fiscalización y la rendición de cuentas en el Distrito 

Federal se ha consolidado tomando como sustento lo siguiente: 

A) Fortalecimiento de la transparencia, tal y como lo acreditan los 

resultados y evaluaciones emitidas por los órganos competentes, situación 

que ha posicionado a la Entidad de Fiscalización Superior de la Asamblea 

Legislativa dentro de los primeros lugares de la métrica de transparencia a 

nivel nacional; 

B) Cumplimiento en tiempo y forma con todas las obligaciones y 

atribuciones establecidas en la Ley Orgánica y Reglamento Interior, ambos 

de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, situación que se acredita con los informes trimestrales que rinde la 

Contaduría, así como con los Informes de Resultados de la revisión de la 

Cuenta Pública, los cuales cumplen con los requisitos de fondo y forma que 

toda auditoria gubernamental debe contener; 

C) Incremento en el número de auditorías practicadas, situación que se 

acredita plenamente al contrastar el número de auditorías practicadas en la 

revisión de la Cuenta pública 2006 y la Cuenta Pública 2012, lo cual 

demuestra un incremento considerable, aunado al incremento en auditorías 

al désempeño y de obra pública, las cuales por sus características 

particulares requieren de mayor precisión en su ejecución. 
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D) Innovación en materia de fiscalización gubernamental y rendición de 

cuentas, situación que se acredita con la emisión de políticas públicas que 

se traducen en reformas legislativas tendientes a que los recursos públicos 

del Distrito Federal se apliquen siempre bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez; 

E) Implementación de una política de prevención, con la finalidad de que los 

resultados de auditorías se puedan evitar en los siguientes ejercicios 

fiscales, situación que la Contaduría Mayor de Hacienda realiza mediante 

una capacitación constante y permanente a los servidores públicos de los 

sujetos fiscalizados; 

F) Fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales entre los sujetos 

auditados y la Contaduría Mayor; de igual manera el fortalecimiento y 

posicionamiento de la Entidad de Fiscalización Superior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal en la ASOFIS, en donde es vista como 

marco de referencia para la actuación de otras entidades de fiscalización 

superior del país; y 

G) Fortalecimiento de la gestión administrativa mediante el fortalecimiento 

de los recursos humanos, materiales, financieros y de sistemas con los que 

cuenta la Contaduría Mayor, situación que se refleja con los resultados de 

las auditorías practicadas por la Contraloría General de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal durante tres legislaturas distintas. 

H) Fortalecimiento de la gestión administrativa mediante el fortalecimiento 

de los recursos humanos, materiales, financieros y de sistemas con los que 

cuenta la Contaduría Mayor, situación que se refleja con los resultados de 

las auditorías practicadas por la Contraloría General de la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal durante tres legislaturas distintas. 

J) Que a nivel internacional los Titulares de los Órganos de Fiscalización 

Superior de Brasil, Chile, Reino Unido de Gran Bretaña y el Pueblo de 

Bangladesh, son designados por tiempo indefinido, son irrevocables e 

inamovibles; en el caso de Argentina, Costa Rica y Uruguay prevén su 

ratificación y reelección; la Republica de Alemania, Argentina, Australia y 

los Estados Unidos de Norte América, contemplan como periodo inicial del 

encargo un periodo promedio entre los ocho y 15 años. 

K) Que a nivel nacional el marco jurídico de veintiún Entidades de 

Fiscalización regulan la ratificación de sus Titulares los Titulares de los 

Órganos de Fiscalización Superior. 

L) Que de conformidad con la Norma Profesional 10 del Sistema Nacional 

de Fiscalización, relativa a los Principios de Autonomía de los Organismos 

Fiscalizadores, numeral 2. 2. De la Autonomía Titular de los Organismos 

Fiscalizadores, a fin de establecer condiciones de autonomía en su 

actuación regulando su designación, ratificación, contratación por periodos 

fijos, y suficientes para que cumplan con su mandato. 

M) Que el Colegio de Contadores Públicos de México, A. C. ha evaluado 

con 9.42 al actual Titular de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, calificación sobresaliente en 

relación con otros titulares de instituciones de Control Gubernamental. 

OCTAVO.- Que el actual Contador Mayor de la Contaduría Mayor de Hacienda 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Doctor David Manuel Vega 
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Vera acredita los requisitos que regula el artículo 11 de la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

en virtud que: 

A) Es mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos como se 

acredita en términos de la Copia certificada ante Notario Público del acta de 

nacimiento exhibida. 

B) Cuenta con titulo y cedula profesional a nivel licenciatura en áreas 

económico administrativas o derecho, en términos de las copias certificadas 

ante Notario Público del Titulo de Licenciado en Derecho expedido a su favor 

por la Universidad Nacional Autónoma de México, Cedula Profesional de 

Licenciado en Derecho numero 212256, expedida a su nombre por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, Grado de 

Doctor en Derecho expedido a su favor por la Universidad Nacional Autónoma 

de México, Cédula Profesional de Doctor en Derecho numero 1323058 

expedida a su nombre por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria 

de Educación Pública . 

. e) Contar con experiencia comprobada de mas de cinco años en materia de 

control, auditoria financiera y de responsabilidades, en la administración 

pública federal y del Distrito Federal. En términos de su reseña curricular, de 

cuyo estudio se acredita que cuenta con seis años y seis meses de 

desempeñar el encargo de Contador Mayor, así como por haber desempeñado 

cargos a nivel Gerencial y Coordinación en Materia Administrativa y de 

Auditoria; haber ocupado las Vicepresidencias de Normas y Procedimientos de 

Fiscalización de Cuenta Pública y de Estudios Legislativos de la Asociación 

Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental 
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A.c. (ASOFIS, A.C.), en la que actualmente desempeña el cargo de Secretario 

del Grupo Regional Seis; y haber sido designado Contador Mayor de la 

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

cargo que actualmente desempeña desde hace más de seis años; además 

de haber participado dentro del periodo de 2007 a la fecha, como ponente en 

diversos foros en temas de Fiscalización, Auditoría Gubernamental, 

Implicaciones en el Trabajo de los Órganos de Fiscalización, Normatividad 

sobre la Fiscalización Superior, Reforma Constitucional en Materia de 

Fiscalización y Autonomía; Trascendencia de la Autonomía Técnica y de 

Gestión de Órganos Fiscalizadores; Normatividad y Fiscalización para la 

Implementación de Mejoras en la Gestión Gubernamental, Reflexiones Sobre 

las Cuentas Públicas y los Resultados de su Fiscalización; La Aportación de la 

Fiscalización a la Administración Pública de la Ciudad Capital de México; 

Buenas Prácticas en Materia de Fiscalización; Sistema Integral de Rendición 

de Cuentas, Óptica de las Mejores Prácticas de Fiscalización Gubernamental. 

D) Ser ciudadano probo y no haber sido condenado mediante sentencia 

ejecutoriada por delito intencional que amerite pena privativa de libertad, ni 

haber sido destituido ni inhabilitado de la función pública. En términos de la 

Manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad que, por escrito formuló el Dr. 

David Vega Vera, Contador Mayor ante esta Comisión Legislativa, así como 

con las Constancias de no inhabilitación y/o no suspensión de la función 

pública expedidas a su favor por la Contraloría General del Distrito Federal y la 

Secretaria de la Función Pública. 

E) Ser vecino del Distrito Federal con residencia de cuando menos tres años. 

Como le demuestra con la constancia notarial exhibida 
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F) No haber desempeñado un año anterior al día de la ampliación del encargo 

el cargo de titular en la Administración Pública y Órganos Autónomos del 

Distrito Federal, en términos de la manifestación por escrito y bajo Protesta de 

Decir Verdad que formulo ante la presente Comisión, además que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal, que dispone que los hechos notorios no necesitan 

ser probados, es notorio y por todos los integrantes de esta Comisión que el 

actual Contador Mayor ha desempeñado dicho encargo por mas de seis años 

seis meses, resultando imposible que durante dicho tiempo desempeñara 

cargo o comisión en la Administración Pública del Distrito Federal u Órganos 

Autónomos del Distrito Federal. 

G) No haber desempeñado un año anterior al día de la ampliación del encargo 

cargo alguno de elección popular. En términos de la manifestación por escrito: 

bajo Protesta de Decir Verdad que formuló ante la presente Comisión. 

H) No haber desempeñado un año anterior al día de la ampliación del encargo 

cargos de Dirección en partido político alguno a nivel federal, estatal, municipal 

o en el Distrito Federal, en términos de la manifestación por escrito y bajo 

Protesta de Decir Verdad que formuló ante la presente Comisión, además que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que dispone que los hechos 

notorios no necesitan ser probados, es notorio y por todos los integrantes de 

esta Comisión que el actual Contador Mayor ha desempeñado dicho encargo 

por mas de seis años seis meses, resultando inviable que durante dicho tiempo 

desempeñara cargo de Dirección en partido político alguno a nivel federal, 

estatal, municipal o en el Distrito Federal. 
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1) No haber sido ministro de culto religioso un año antes al día de la ampliación 

del encargo, en términos de la manifestación por escrito y bajo Protesta de 

Decir Verdad que formuló ante ésta Comisión. 

Aunado a lo anterior, tenemos que al haber sido designado previamente en 

fecha diecinueve de abril de dos mil siete Contador Mayor por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal cumplió satisfactoriamente dichos requisitos. 

NOVENO.- Que de la exégesis conjunta, armónica y sistemática de los 

artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso c), tercer párrafo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción XIV, 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 10, 

Segundo Párrafo y 19, fracción VI; de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 

de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; se infiere que 

expresamente solo se regula el proceso de elección y designación del 

Contador Mayor, sin que se deduzca norma alguna que limite o restrinja 

expresa o tácitamente su ampliación; máxime que el artículo 122, Apartado 

C, Base Primera, fracción V, inciso c), tercer párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece literalmente que "el titular de la 

entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 

terceras partes de los miembros presentes en la Asamblea Legislativa por 

periodos no menores a siete anos"; asimismo el artículo 10 de la Ley 

Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, dispone que el Contador Mayor durará en su encargo siete 

años; preceptos regulatorios que no limitan la ampliación del encargo y que por 

el contrario, solo fijan un tiempo mínimo de duración del encargo 

DECIMO.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el ejercicio de 

ACUERDO DE LA COMISION DE VIGILANCIA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA MEDIANTE EL CUAL SE 
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sus facultades cuenta con atribuciones suficientes para ampliar el encargo del 

Doctor David Manuel Vega Vera actual Contador Mayor Hacienda. 

DECIMO PRIMERO.- Que derivado de todo lo señalado en los considerandos 

previos, esta Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda 

determina viable proponer al Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito que 

mediante Decreto se amplié el encargo del Doctor David Manuel Vega Vera en 

el encargo de Contador Mayor de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el periodo comprendido del 

primero de mayo de dos mil catorce al treinta de abril de dos mil veintiuno. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Vigilancia de la 

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

emite el presente acuerdo al tenor siguiente: 

ACUERDO 

I:JNICO. Se amplia por un segundo periodo de siete años, a partir del primero de 

mayo de 2014 el nombramiento y designación como Contador Mayor de Hacienda 

de la Asamblea legislativa del Distrito Federal al Doctor David Manuel Vega Vera. 

Dado en el Recinto Parlamentario de Donceles y Allende, Centro Histórico, el 12 

de diciembre de 2013. 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 

Presidente 

ACUERDO DE LA COMISI0N DE VIGILANCIA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA MEDIANTE EL CUAL SE 
PROPONE AMPLIAR EL ENCARGO POR UN PERIODO ADICIONAL DEL TITULAR DE LA CONT ADURfA MAYOR DE 
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COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA CONTADURÍA 
MAYOR DE HACIENDA 

Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano 

Vicepresidente 

Dip. Adrián Michel Espino 

Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González Case 

Integrante 

Dip. Santiago Taboada Cortina 

Integrante 

Dip. Olivia Garza de los Santos 

Integrante 

Dip. Vidal Llerenas Morales 

Integrante 

Dip. Dione Anguiano Flores 

Integrante 

Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez 

integrante 

LEGISLATURA 

ACUERDO DE LA COMISI0N DE VIGILANCIA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA MEDIANTE EL CW',L SE 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 
 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE PROPONE EL 
NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS DE 
FINANZAS, DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI 
LEGISLATURA. 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que de conformidad con lo que dispone el artículo 41 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gobierno es el órgano de 
gobierno permanente de la Asamblea, encargado de optimizar el ejercicio de las 
funciones de la misma y como órgano colegiado impulsará acuerdos relacionados 
con los asuntos del Pleno. 
 
II. Que como lo estipula el artículo 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal corresponde a la Comisión de Gobierno suscribir 
los acuerdos relativos a los asuntos que se desahoguen en el Pleno. 
 
III. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 fracción XV de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es atribución del órgano 
de gobierno del Distrito Federal encargado de la función legislativa nombrar a los 
titulares de la Contraloría General y de la Unidad de Estudios de Finanzas, ambos 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
IV: Que conforme lo establece el artículo 82 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa los nombramientos de los titulares de las Unidades Administrativas 
serán propuesto por la comisión de gobierno y deberán ser ratificados por el voto 
mayoritario de los miembros presentes en la sesión plenaria respectiva. 
 
V. Que el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal establece que la Comisión de Gobierno presentará 
al Pleno la propuesta de los titulares de cada una de las Unidades Administrativas 
para su ratificación; para este efecto será necesario el voto de la mayoría de los 
diputados presentes en la sesión respectiva. 
 
VI. Que la Comisión de Gobierno tiene a bien presentar al pleno la propuesta de 
titular de la Unidad de Estudios de Finanzas, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
 
VII. Que la propuesta para desempeñar el cargo de titular de la Unidad de 
Estudios de Finanzas, cumple con los requisitos que señala el artículo 79 del 
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Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 
Gobierno tienen a bien suscribir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- La Comisión de Gobierno propone al Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, la designación del ciudadano 
Andrés Sánchez Osorio para ocupar el cargo de Director de la Unidad de Estudios 
de Finanzas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Una vez que se apruebe el presente acuerdo por el Pleno de la 
Asamblea Legislativa, cítese al ciudadano designado a efecto de que se le tome la 
protesta inherente al cargo. 
 
TERCERO.- Notifíquese el nombramiento del titular designado a las instancias 
correspondientes para los efectos legales conducentes. 
 
Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión de Gobierno, a los doce días del 
mes de diciembre de dos mil trece. 
 

POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO. 
 
 
 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS.  
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES. 
SECRETARIA. 

 
 
 

DIP. FEDERICO DÖRING CASAR. 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
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DIP. MARÍA DE LOS ANGELES MORENO URIEGAS. 
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
 
 

DIP. CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA. 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
 
 
 

DIP. MIRIAMSALDAÑA CHAIREZ. 
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ. 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
 
 
 

DIP. EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ. 
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO. 
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. ANTONIO PADIERNA LUNA. 
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN. 
INTEGRANTE. 

 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
                          VI LEGISLATURA. 

 
 

 
 
 

 

    
VI LEGISLATURA 

4 

 
 

DIP. MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ. 
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. ARTURO SANTANA ALFARO. 
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ. 
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA. 
INTEGRANTE. 

 
 
HOJA FINAL DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE PROPONE 
EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS DE FINANZAS, DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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ACUERDO DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACiÓN DE 
LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACiÓN PERMANENTE Y DE LA MESA 
DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA VI 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gobierno es el órgano 
permanente de la Asamblea, encargado de optimizar el ejercicio de las funciones 
de la misma. 

11. En la Comisión de Gobierno están representados, a través de sus 
c 'nadores, los Grupos Parlamentarios de esta Asamblea Legislativa, quienes 
de conformidad con el artículo 44 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, tienen facultades para proponer a los integrantes 
de las comisiones y comités. 

111. Con fundamento en los artículos 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57 Y 58 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 81, 
82, 83 Y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, la Diputación Permanente es el órgano deliberativo que 
sesiona durante los recesos de ésta. 

IV. De conformidad al artículo 45 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa J< 
del Distrito Federal, el día de la clausura de cada periodo ordinario de s~siones, el 
Pleno de la Asamblea nombrará la Diputación Permanente y su Mesá Directiva, . ". 
mismas que deberán instalarse cuando finalice el periodo de sesiones ordinarias. 

V. Con fundamento en el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Diputación Permanente se integrara por el veinte 
por ciento del total de los diputados integrantes del Pleno y de forma proporcional 
conforme al número de diputados que cada Grupo Parlamentario. 

VI. En concordancia con lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, habrá en igual número y en forma proporcional, un listado de 

ACUERDO DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACiÓN 
PERMANENTE Y DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA VI LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
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diputados suplentes que actuarán en ausencia de algún integrante de la 
Diputación Permanente por orden de prelación por Grupo Parlamentario. 

VII.- De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los diputados que hubieren sido 
nombrados como integrantes de la Diputación Permanente se reunirán 
inmediatamente a la clausura de las sesiones ordinarias a efecto de declarar 
formal y legalmente instalado el órgano deliberativo. 

VIII.- Con base en el artículo 83 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Diputación Permanente sesionará los 
días y la hora en que señale el Presidente en la convocatoria respectiva, por lo 
menos una vez a la semana salvo caso fortuito, de fuerza mayor o por acuerdo del 
Pleno de la Asamblea o de la Diputación Permanente. 

IX.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Orgánica en las 
sesiones de trabajo del órgano deliberativo, sólo participaran los diputados que 
hayan sido designados por el Pleno como titulares o sustitutos. 

anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 
Gobierno tienen a bien suscribir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, acuerda que 
los integrantes de la Diputación Permanente, así como la lista de sustitutos, para 
el primer receso del segundo año año de ejercicio de la VI Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sean los siguientes diputados: 

DIPUTADOS TITULARES 

DIPUTADO GRUPO PARLAMENTARIO 

ADRIAN MICHEL ESPINO PRO 

DIONE ANGUIANO FLORES PRO 

CARLOS HERNANDEZ MIRaN PRO 

ACUERDO DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACiÓN 
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CARMENANTUNACRUZ PRO 

~1 ESTHELA DAMIAN PERAL TA PRO 
~VV 

JORGE AGUSTIN ZEPEDA CRUZ PRO 
I 

HECTOR HUGO HERNANDEZ PRO 
RODRíGUEZ 
CIPACTLI DINORAH PIZANO PRO 
OSORIO ~ ~ 
HECTOR SAUL TELLEZ PAN 

t 
HERNÁNDEZ 
CHRISTIAN DAMIAN. VON ROEHRICH PAN 

JOSE FERNANDO MERCADO PRI 
GUAlDA 

FERNANDO ESPINO AREVALO PRI 

RODOLFO ORDANZA ROVIRA PT 

---CUAUHTEMOC VELASCO OLIVA MC 

JESUS SESMA SUAREZ PVEM 

SUSTITUTOS 

DIPUTADO GRUPO PARLAMENTARIO 

RUBEN ESCAMILLA SALINAS PRO 

ANA JULIA HERNANDEZ PEREZ PRO 

BERTHA ALICIA CARDONA IND 

ROCIO SANCHEZ PEREZ PRO 

DANIEL ORDONEZ HERNANDEZ PRO 

ACUERDO DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACiÓN 
PERMANENTE Y DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
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lUCllA ESTELA HERNANDEZ PRD . 

ARIADNA MONTIEl REYES PRD 
( 

YURIRI AYAlA ZUÑIGA PRD 

lAURA IRAIS BAllESTEROS PAN 
MANCillA 
OLlVIA GARZA DE lOS SANTOS PAN 

JAIME OCHOA AMOROS PRI 

1) RUBEN ERIK ALEJANDRO JIMENEZ PRI 

GENARO CERVANTES VEGA PT 

ROSALlO ALFREDO PINEDA SilVA MC 

ALBERTO EMILlANO CINTA PVEM 
MARTíNEZ 

Los Diputados sustitutos ejercerán sus funciones en la Diputación permanente~· , 
sólo en ausencia de los propietarios y de preferencia con la prelación en que se 

entran en listados. 

En la sesión correspondiente sólo podrá participar el diputado titular o sustituto 
que pase lista al inicio de la sesión de referencia. 

No podrá participar ningún otro diputado que no haya sido designado por el Pleno 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal mediante el presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se designa a como integrantes de la Mesa Directiva que coordinará 
los trabajos de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, correspondiente al primer receso del segundo Año de Ejercicio de la VI 
Legislatura, a los diputados siguientes: 

DIP. ADRIAN MICHEl ESPINO PRESIDENTE 

DIP. HECTOR SAUl TEllEZ VICEPRESIDENTE 
HERNÁNDEZ 

ACUERDO DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACiÓN 
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DIP FERNANDO ESPINO AREVALO SECRETARIO 

DIP. CUAUHTEMOC VELASCO SECRETARIO 
OLIVA 

TERCERO.- La primera sesión de la Diputación Permanente se efectuará el día 
que se declare la clausura de los trabajos del primer periodo ordinario de sesiones 
del segundo año de ejercicio de la VI Legislatura, en el salón de Plenos del 
Recinto Legislativo, una vez que finalice la sesión antes señalada y será 
presidida por la Mesa Directiva que a su efecto haya sido nombrada por el Pleno y 
que se desarrollará de la forma siguiente: 

1. Se pasará lista de asistencia de los diputados integrantes de la Diputación 
Permanente. 

2. Comprobando el quórum necesario, el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente dará cuenta de la designación de los integrantes de la 
Mesa Directiva hecha por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VI Legislatura, durante la última sesión ordinaria. 

3. El Presidente de la Diputación Permanente hará la siguiente declaratoria: "La 
Diputación Permanente correspondiente al primer receso del segundo año de 
Ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, se declara 
egalmente instalada". 

4. Se levantará la sesión de instalación y se citará para la siguiente que se llevará 
a cabo el día miércoles 15 de enero de 2014 a las 11 :00 horas. 

CUARTO.- La Diputación Permanente sesionará en el salón de Plenos o en Salón 
"Heberto Castillo" del Recinto Legislativo preferentemente los días miércoles de 
cada semana del receso, a las 11 :00 horas, salvo aquellos casos en que por 
disposición de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente, en consulta con la 
Comisión de Gobierno, se acuerde sesionar en día diverso. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 fracción 11 y IV, 44 
fracción XI y XII, así como, los artículos 92 y 93 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, aplicados analógicamente, 
la conformación de el orden del día se hará de manera conjunta entre la Comisión 
de Gobierno y la Mesa Directiva de la Diputación Permanente, durante la reunión 
de trabajo del órgano de gobierno permanente de la Asamblea, previo a cada 
ACUERDO DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACiÓN 
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sesión y podrán inscribirse asuntos hasta los 19:00 horas del día inmediato 
anterior a la celebración de la sesión. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Gobierno a los 15 días del mes 
de Diciembre de dos mil trece. 

POR LA 

DIP. FEDERICO G CASAR. 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCiÓN 

NACIONAL. 

DlP. MARIA DE LOS ANGELES MORENO URIEGAS. 
COORDINADORA DEL UPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLU 10 RIO STI 10NAL. 

DIP. MIRIAM SALO ÑA A EZ. 
COORDINADORA DEL GRUPO PAR AMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRAB JO. 

DIP. CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

DIP. JES:~:::O~UÁREZ. 
COORDINADOR DEL GRUPO l~~AMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
ACUERDO DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACiÓN 
PERMANENTE Y DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA VI LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
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DIP. EDUARD SANTILLÁN PÉR 
IN EGRANTE. 

DIP. JERÓNIMO A 
I 

\ 

DIP. EFRAíN ......... ,rIIIW 

INTEG 

ACUERDO DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACiÓN 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
ASAMBLEA 

DETODOS 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por medio de la cual se propone que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, reforme, Adiciones y Derogue, Diversas Disposiciones de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos para el Distrito Federal. 

MÉXICO D.F. A 16 DE DICIEMBRE DE 2013 

DIPUTADO AGUSTíN TORRES PÉREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE. 

Honorable Asamblea: 

El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, integrante del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los 
dispuesto por el artículo 122, apartado C, Base Primera, Inciso ñ de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 fracción I del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I y 11, 17 fracción IV y 88 
fracción I de la Ley Orgánica y 85 fracción I del Reglamento para El Gobierno 
Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
someto a consideración del pleno de esta Soberania la presentelniciativa con 
Proyecto de Decreto por que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, al tenor de la siguiente: 

Exposición de motivos. 

LA Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal cuenta con 5 
visitadurías, las cuales a través de su reglamento interno se distribuyen I 
temas que la Comisión atiende en materia de Derechos Humanos, caso uy 
interesantes es la creación de la Quinta Visitaduría General de la Comiso n de 
Derechos Humanos del Distrito Federal tiene su sustento legal en el ecreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de Junio de a o 2011, 
en vigor a partir del día siguiente, mediante el cual se reformaron diversos 
artículos Constitucionales, entre ellos el artículo 102 apartado ,el cual 
establece la facultad del Congreso de la Unión y de las Legislatu as de las 
entidades para la creación de Organismos en pro de la defe sa de 
Derechos Humanos en cada entidad federativa de acuerdo a la juri dicción d 
cada Estado. 



DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
ASAMBLEA 

DETODOS 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por medio de la cual se propone que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, reforme, Adiciones y Derogue, Diversas Disposiciones de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos para el Distrito Federal. 

Lo anterior ya que con motivo de la reforma al tercer párrafo del artículo en cita, 
se amplió el ámbito de competencia de dichos Organismos para conocer de 
asuntos laborales. 

Esto es así, en razón que previo a la vigencia de esta reforma, los Organismos 
Protectores de Derechos Humanos en nuestro país no tenían competencia 
para conocer, entre otros, de asuntos de esa materia. 

Así, a contrario sensu, el texto vigente del párrafo tercero del artículo 102 
apartado B Constitucional, incorpora dichos asuntos al ámbito de competencia 
de tales Organismos, al establecer: 

"_Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y 
jurisdiccionales." 

Por otra parte, el artículo Séptimo transitorio del decreto de reforma en 
comento estableció la obligación de las legislaturas locales para que en un 
plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del mismo, 
incorporaran las adecuaciones conducentes en la normatividad local en la 
materia; no obstante, en el Distrito Federal continúa pendiente el cumplimiento 
de ese deber. 

En tal sentido, el artículo 18 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal en vigor, aún establece lo siguiente: 

"_Artículo 18. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal no podrá 
conocer de los casos concernientes a: 

l. Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales; 
11. Resoluciones de carácter jurisdiccional; 
111. Conflictos de carácter laboral, y 
IV. Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras en Idades, 

V. 

sobre interpretación de disposiciones constitucionales y 
ordenamientos jurídicos." 

No obstante lo anterior, el artículo noveno transitorio del decreto de 
comento, establece lo siguiente: 
"_Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan 
decreto." 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
ASAMBLEA 

DETODOS 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por medio de la cual se propone que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, reforme, Adiciones y Derogue, Diversas Disposiciones de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos para el Distrito Federal. 

Conforme a dicha disposición, a partir del día 11 de junio de 2011, el contenido 
de la fracción III del artículo 18 en cita quedó legalmente derogado. 

A nivel interno, con motivo de la vigencia de la reforma Constitucional en 
comento, a fin de cumplir debidamente con la nueva atribución para investigar 
presuntas violaciones a los derechos humanos laborales, el Consejo de esta 
Comisión de Derechos Humanos aprobó reformar, entre otros, los artículos 65 
y 67 del Reglamento Interno de este Organismo, mediante acuerdo 08/2012 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de enero de 2012, con 
lo que quedó establecido el sustento legal para la creación de la Quinta 
Visitaduría General. 

Al efecto los artículos citados con antelación establecen que: 

Artículo 65.- La Comisión contará con un mínimo de cinco Visitadurías 
Generales y se incrementarán de conformidad con las necesidades del servicio 
y la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 67.- Las Visitadurías Generales serán identificadas de la manera 
siguiente: Primera Visitaduría General, Segunda Visitaduría General, Tercera 
Visitaduría General, Cuarta Visitaduría General, Quinta Visitaduría General y 
así sucesivamente. 

Asimismo, mediante acuerdo 09/2012 de fecha 24 de enero de 2012, el 
Consejo de este Organismo aprobó modificaciones a la estructura orgánica de 
la CDHDF, con lo que se crea la Quinta Visitaduría General para la atenci 'nLt 
quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos laborales, ,on una 
estructura similar a las cuatro Visitadurías Generales ya existentes. 

Por lo anterior, es evidente que la legislación de la ciudad en te as como el 
Derecho laboral debe fortalecerse, es nuestra responsabilidad ma tener 

Con la presente iniciativa con proyecto de decreto se tendrá el a' ste necesario 
para que en materia de los ámbitos de competencia la Comisió de Dere os 
Humanos del Distrito Federal pueda actuar en temas de derech s laboral en 
marco jurídico que la soporte, como lo hace actualmente con otr s temas. 



DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
ASAMBLEA 

DETODOS 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por medio de la cual se propone que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, reforme, Adiciones y Derogue, Diversas Disposiciones de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos para el Distrito Federal. 

En base a lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 Y 
122, inciso C, Base Primera fracción V, incisos g, m y n, Base Cuarta fracción 1, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
10 fracción I y 11, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, disposiciones legales en las cuales 
se encuentra contenidas las funciones que tiene este órgano Legislativo: 

Someto a su consideración la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
medio de la cual se propone que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
Derogue la FRACCION III del Artículo 18 y Reforme el Artículo_ de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanosdel Distrito Federal. para quedar como 
sigue: 

LEY DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL 

PRIMERO.- Se Derogala fracción 111 del artículo 18, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 18.- La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Feder no 
podrá conocer de los casos concernientes a: 

1.- Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales; 

11.- Resoluciones de carácter jurisdiccional; 

111.- Derogado. 

IV.- Consultas formuladas por autoridades, particulares u otra 
sobre interpretación de disposiciones constitucionales y 
ordenamientos jurídicos. 



DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
ASAMBLEA 

DETODOS 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por medio de la cual se propone que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, reforme, Adiciones y Derogue, Diversas Disposiciones de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos para el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se Adiciona a la fracción 11 un inciso c, del artículo 17, para 
quedar como sigue: 

CAPITULO 111 

DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LA COMISION DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 17.- Son atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal: 

1. Recibir quejas de presuntas violaciones a los derechos humanos; 

11. Conocer e investigar, a petición de parte o de oficio, presuntas violaciones 
de derechos humanos en los siguientes casos: 

c) Conflictos de carácter laboral. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario OficiSlI e ederación. 

Dado en el Recinto Legislar o de la Asa blea Legislativa del Distrito Federal, 
a los catorce días del mes e Noviembre el dos mil trece. 

AMILLA SALINAS 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTíCULO 13 DE LA LEY DE LA COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL 

El que suscribe, MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, con fundamento en los 
Artículos 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V Incisos g) y h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por los artículos 36, 42 
Fracción XI y XII Y 46 Fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los 
artículos 10

, r, 10 Fracción 1, 17 Fracción IV, 88 Fracción I de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de los artículos 85, Fracción 1, y 86 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal la siguiente, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA EL ARTíCULO 13 DE LA LEY DE LA COMISiÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL de conformidad a la 
siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La complejidad de los comportamientos sexuales humanos es producto de su 
cultura, su inteligencia y sus complejas sociedades, y no están gobernados 
enteramente por los instintos, como ocurre en casi todos los demás animales. Sin 
embargo, el motor base del comportamiento sexual humano sigue siendo el 
instinto, aunque su forma y expresión dependen de la cultura y de las elecciones 
personales; esto da lugar a una gama muy compleja de comportamientos 
sexuales. 

En la sexualidad humana pueden distinguirse aspectos relacionados con la salud, 
el placer, las leyes, las religiones, etcétera. El concepto de sexualidad comprende 
tanto el impulso sexual, dirigido al goce inmediato y a la reproducción, como los 
diferentes aspectos de la relación psicológica con el propio cuerpo (sentirse 
hombre, mujer o ambos a la vez) y las éxpectativas de rol social. En la vida 
cotidiana, la sexualidad cumple un papel muy destacado, ya que, desde el punto 
de vista emotivo y de la relación entre las personas, va mucho más allá de la 
finalidad reproductiva y de las normas o sanciones que estipula la sociedad. 

En nuestros días, la diversidad sexual se ha convertido en un tema recurrente y en 
una fuente de inquietud social, en los ámbitos económico, político y cultural. 

JI 



No olvidemos que el derecho a la no discriminación se encuentra en los tratados 
internacionales de lo que México forma parte, tales como: 

a) La Declaración Americana de los derechos y Deberes del Hombre: 

Art. I "Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona" 

Art. 11 "todas las personas son iguales ante la ley y tienen los mismos derechos y 
deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni 
otra alguna". 

Art. V "Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques abusivos a 
su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar". 

Art. XI "Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada ... ". 

b) La Declaración Universal de Derechos Humanos: 

Preámbulo: "Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base 
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana ... " 

Art. 6 Todo ser humano tiene derecho, en todas .partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica". 

Art. 7 "Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación ... " 

c) La Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de 
Costa Rica: 

Art. 1 "Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social". 

Art. 2 "Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el arto 1 no estuvieren 
ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales ya las 
disposiciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades". 

Art. 5 Inc. 1. "Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad psíquica y 
moral. 

d) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Art. 26: Todas las personas son iguales ante la ley y tienen. derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y 
garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 



e) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Art. 2, Inc. 2 Los estados partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el 
ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social 

Ahora bien, con la consolidación de discurso de los Derechos Humanos, el 
movimiento por la diversidad sexual se ha apropiado de sus principios y esquemas 
de protección para declarar que los derechos sexuales son derechos humanos; 
esto ha generado la reinterpretación de los esquemas y visiones más tradicionales 
de los derechos humanos, promoviendo especialmente el derecho fundamental de 
todas las personas a ejercer su sexualidad, libres de coerción, discriminación y 
violencia. 
Pese a ello, "todavía hay lugares en el mundo en donde las personas son 
condenadas a muerte por haber sostenido relaciones sexuales de forma voluntaria 
con adultos de su mismo sexo. Todavía hay lugares donde una mujer puede ser 
privada de la patria potestad sobre sus hijos. por el hecho de ser lesbiana. Todavía 
hay lugares donde homosexuales y travestís son asesinados y el crimen no se 
investiga. O donde la orientación sexual constituye un impedimento para acceder 
a las fuerzas militares, al poder judicial o al ámbito docente". 1 

Sin embargo, en los últimos años la doctrina y la jurisprudencia internacional han 
iniciado una reflexión en torno a los derechos de las personas homosexuales, 
lesbianas, transexuales, travestis y otras formas de ejercicio de la sexualidad. 
Distintos órganos y mecanismos encargados de garantizar el respeto de los 
instrumentos internacionales, tales como el Comité .e Derechos Humanos, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos o la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos han evolucionado en los últimos años hasta establecer en su 
jurisprudencia que toda distinción en los derechos de las personas basada en su 
orientación sexual o identidad de género debe ser entendida como un acto de 
discriminación, y por lo tanto, debe ser prevenida y prohibida por los Estados.2 

Por otro lado, no debemos soslayar que en nuestro país aún subsisten 
instituciones, normas jurídicas y prácticas sociales que impiden a muchos seres 
humanos asumir plenamente su condición irrenunciable de personas. 
Particularmente, existen diversas formas de animadversión y desprecio contra 
quienes en el plano de la sexualidad ejercen su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. 

Pero este estado de cosas empieza a transitar hacia un régimen mucho más 
proclive a garantizar la justiciabilidad de los derechos en la diversidad sexual. 

1 Intervención del Director de la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en el acto de la presentación "Voces Excluidas", el 13 de septiembre de 2005. 
2 Cuaderno sobre la Diversidad Sexual y \05 Derechos Humanos. "Toda/os diversos, Iguales en Derechos". 
Oficina del Ano Comisionado para los Derechos Humanos-ONU. México. Véase: hUp://www.hchr.org.mxlfi 
les/doctos/libros/200 ll1L120 111 CSDS.pdf, 19 de julio de 2013 



Por ejemplo hay que advertir que de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación en México de 2010, precisa que un 60 por ciento de la población 
considera que no se justifica nada para oponerse al matrimonio. 

En el caso de la Ciudad de México existe un avance significativo con relación al 
respeto, tolerancia y no discriminación de las personas homosexuales y sobre 
tópicos inherentes a la diversidad sexual. Nos hallamos hoy en una situación de 
transición avanzada desde un discurso tradicional absolutamente intolerante hacia 
la construcción de un discurso, cultura, educación, legislación y políticas públicas 
que atienden a la diversidad sexual.3 

Sin embargo, tal avance no se habría producido de igual manera en las buenas 
prácticas y en acciones de gobierno, sin un avance sustancial de la 
concientización y sensibilización de la sociedad capitalina sobre éste tema. De 
este modo, encontramos en la gran mayoría de capitalinos que asumen una 
posición socialmente avanzada en lo que respecta a las opiniones sobre 
cuestiones sobre la homosexualidad o la diversidad sexual. 

Sin duda, las y los capitalinos han adoptado una visión progresista sobre la 
diversidad sexual y roles de género culturalmente asignados a mujeres y hombres 
y de manera más concreta, una relación con las prácticas afectivas que se 
suponen y se toleran para cada sexo. 

En tal' sentido, los distintos gobiernos de izquierda han se han comprometido crear 
condiciones que permitan a cada persona gozar de todos los derechos humanos 
proclamados como universales, indivisibles e interdependientes. 

Así, con base el principio desigualdad y el derecho a la no discriminación como 
factores esenciales de una sociedad democrática, respetuosa de la. pluralidad de 
todos y todas sus integrantes, la presente Iniciativa de Ley se propone fortalecer 
los medios no jurisdiccionales e incentivar las políticas públicas para atender a la 
diversidad sexual, a través de la creación de una visitaduría especializada en el 
seno de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente iniciativa con Proyecto de 

3 Véase: www.transexua1egal.com. 16 de agosto de 2013. 



DECRETO 

POR El QUE SE ADICIONA El ARTíCULO 13 DE lA lEY DE lA COMISiÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Único.-Se adiciona un párrafo al artículo 13 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 13.-Las y los visitadores generales ... 

I a IV ... 

El 50% de las y los visitadores generales ... 

la Comisión contará con visitadurías generales de conformidad con las 
necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal y en los términos 
que disponga el Reglamento Interno. 

Una visitaduría se encargará de atender los asuntos relacionados con los 
derechos humanos y la diversidad sexual, así como de los programas que 
sobre la materia establezca la Comisión. 

Transitorios 

Primero.-EI presente Decreto entrará en vigor a los tres meses siguientes de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

Segundo.- La creación de la visitaduría para atender los asuntos relacionados con 
los derechos humanos y la diversidad sexual, serán cubiertos con gastos 
compensados, así como con recursos humanos, materiales y de infraestructura 
con los que ya disponga la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

Tercero.- Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación 
para su mayor difusión. 

arrubias 

Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 2 días del 
mes diciembre de 2013. 



Dip. Roberto Candia Ortega 
Pre$idente de, la CQmisipn Especial para el fomento 
en la Inversion en la infraestructura para la" Ciuctaa 

ASAMBLEA 
DETODOS 

EL que suscribe: Diputado Evaristo Roberto Candia Ortega, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, ante esta H. Asamblea 
Legislativa VI Legislatura, con fundamento en los artículos 122 fase 1a. Fracción quinta 
inciso H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con 
los artículos 42 fracciones XII, 46 fracción 1, todos ellos del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Gobierno del Distrito Federal y 85 Fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Gobierno del Distrito Federal, pongo a su 
consideración la presente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONAN lOS 
ARTíCULOS 2 Y 4 DE lA lEY DE EXTINCiÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

El 18 de junio del 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se reformó el artículo 22 constitucional, dentro de otros numerales, para crear la 

figura de extinción de dominio, que permite extinguir la propiedad de los bienes que 

sean objeto, instrumento o producto de la comisión de delitos contra la salud, secuestro, 

robo de vehículos y trata de personas. 

En el Distrito Federal, desde el año 2009, la Ley de Extinción de Dominio ha permitido 

atacar los bienes y productos de la delincuencia bajo la premisa económica de 

aumentar sus costos y disminuir sus ganancias, conjuntamente con otras herramientas 

como el decomiso, el abandono de bienes, el aseguramiento y el tipo penal de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, también conocido como lavado de 

dinero. 

I Plaza de la constitución núm. 7. Oficina 510 
Col. Centro Histórico Del. Cuauthémoc 
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Dip. Roberto Candia Ortega 
Pre~idente de la CQmisipn ESpecial para el fomen.to 
en lalnversión en la ln¡raestructura para la Ciudad 

ASAMBLEA 
DETODOS 

En fecha 30 de noviembre de 2010, se creó la Ley General para Prevenir y Sancionar 

los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de 

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, que establece reglas de concurrencia 

para que el Distrito Federal como autoridad local judicial pueda administrar justicia en 

contra de este ilícito que lacera a nuestra sociedad, aplicando esa normativa emitida 

por el Congreso de la Unión. 

En fecha 14 de junio de 2012, se expidió La Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 

a las Víctimas de estos Delitos, que establece competencia concurrente para la 

Federación y el Distrito Federal, para perseguir y sancionar este flagelo mundial que 

incide en nuestra ciudad, también aplicando esta Ley General, sin embargo, en ambas 

leyes generales se determina, como regla de ultra actividad, que se seguirán 

substanciando los procedimientos iniciados por los tipos penales de trata de personas y 

secuestro, según el Código punitivo local, por los hechos cometidos antes del inicio de 

vigencia de estas leyes generales. 

Circunstancia normativa que tiene como consecuencia que en el Distrito Federal se 

pueda substanciar o se encuentran substanciando procesos penales del fuero común y 

procedimientos establecidos en las leyes generales por la comisión de los delitos de 

secuestro y trata de personas. Y por consecuencia también se podrán dictar sentencias, 

por los jueces penales locales, por la acreditación de los tipos señalados en las leyes 

generales y, también, en otros procesos contemporáneos por los tipificados en el 

Código Penal para el Distrito Federal. 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

Por lo anterior, es necesario trasladar, esta concurrencia de competencias, a la 

ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, para los hechos ilícitos de 

secuestro y trata de personas, es decir se tendrán que establecer como 

supuestos de procedencia, señalados en los artículos 2 y 4, tanto los ilícitos de 

las dos leyes generales como los previstos en el Código Penal para el Distrito 

Federal. 

De esta forma los jueces locales que sustancian los procesos de extinción de dominio 

podrán conocer y pronunciarse por las acciones que ante ellos ejerciten los agentes del 

Ministerio Público especializado por los delitos de secuestro y de trata de personas, 

previstos tanto en el Código Penal Local, como en las dos leyes multimencionadas. 

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la 

consideración de esa Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA Y 
ADICIONAN lOS ARTíCULOS 2 Y 4 DE lA lEY DE EXTINICÓN DE DOMINIO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los términos siguientes: 

ARTíCULO ÚNICO: Se reforma y adiciona los artículos 2 y 4 de la Ley de Extinción de 
Dominio del Distritó Federal, para quedar como sigue: 
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ARTíCULO 2 ... 

1. a XV ... 

Dip. Roberto Candia Ortega 
Pre$idente de. la CQmisipn ES/Jecial /Jara el fomen.to 
en la Inversion en la ln¡raesttucturtJ para la Ciudad 

XVI. Secuestro: Delitos contemplados en el Capítulo 111, del Título Cuarto, del Libro 
Segundo del Código Penal para el Distrito Federal; así como los establecidos en la 
ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

XVII ... 

XVIII. Trata de Personas: Delitos contemplados en el Capítulo IV, del Título Sexto, del 
Libro Segundo, del Código Penal para el Distrito Federal; y los establecidos en la ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

XIX ... a XX ... 

CAPITULO 11 
DE lA ACCiÓN DE EXTINCiÓN DE DOMINIO 

ARTíCULO 4 ... 

La Extinción de Dominio es la pérdida de los derechos de propiedad de los bienes 
mencionados en el artículo 5 de esta Ley, sin contraprestación ni compensación alguna 
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para el afectado, cuando se acredite el hecho ilícito en los casos de delincuencia 
organizada, Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo, secuestro, 
robo de vehículos y trata de personas, y el afectado no logre probar la procedencia lícita 
de dichos bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impedido para 
conocer su utilización ilícita. 

Lo hechos ilícitos de secuestro y trata de personas se regirán según como lo 
establece la normatividad local y general. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 
su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de Distrito Federal. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

ATENTAMENTE 

México D.F., a 27 de noviembre de 2013. 

I Plaza de la constitución núm. 7. Oficina 510 
Col. Centro Histórico Del. Cuauthémoc 
CP. 060000, México, Distrito Federal 
Tel. 5130 1909 rcandiao@aldf,gob.mx 



\\ 
\ 
\ 

( 

\ \ 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

México D.F., a 27 de noviembre de 2013 
Oficio No. RCO/308/13. 

ÁNGELO FERNANDO CERDA PONCE 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Adjunto, se servirá usted encontrar la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN LOS ARTíCULOS 2 Y 4 DE LA LEY DE EXTINCiÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Asimismo, le comento que se enviará por correo electrónico a: yarenister@ gmail.com dicho 

documento, a fin de que se sirva incluirlo dentro de la orden del día de la próxima Sesión del 

martes 03 de diciembre del año en curso, como iniciativa de Ley. 

Sin otro particular, reciba como siempre mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 

'" tal.l'SUWtlRA 

COOR8WACfón DE SERVICIOS 
P.A~ARJ9S, () r"" 

lHH:HJ ?~ .. ) ~ V 
FoliQ" ______ _ 

Fecha ______ _ 

Hora ______ _ 

Recibi6 ____ _ 
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DIPUTADO AGUSTÍN TORRES PÉREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
 
La suscrita, Diputada Ernestina Godoy Ramos integrante de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 122, Apartado C, Base primera, fracción V, inciso J de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV y 46 
fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 11, 17 
fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 
Honorable Órgano Legislativo la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES EN EL DISTRITO FEDERAL, conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El mundo avanza a pasos agigantados en los campos de la tecnología, la red está 
cambiando la forma en que nos comunicamos; sin embargo, las condiciones de 
vida de la mayoría de la población no han mejorado. Por el contrario, las 
condiciones de pobreza y marginalidad de millones de mexicanos son cada vez 
mas extremas.  
 
La Ciudad de México no es ajena a esta problemática nacional. Uno de los 
grandes retos que enfrentaremos en los años por venir son la degradación del 
medio ambiente y el paulatino menoscabo de las condiciones de vida de sus 
habitantes. 
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En el mundo, las investigaciones se están llevando a cabo alrededor de 
tecnologías alternativas que sustituyan a los hidrocarburos por sus efectos 
contaminantes y por tratarse de recursos naturales no renovables. 
 
Conforme al estudio “La Calidad del Aire en América Latina, Una Visión 
Panorámica”, elaborado este año por “Clean Air Institute”: 
 

“En América Latina y el Caribe (ALC por sus siglas en español), por lo 
menos 100 millones de personas están expuestas a niveles de 
contaminación del aire por encima de los recomendados por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) (Cifuentes et al, 2005). Los 
grupos mas vulnerables a los efectos dañinos de una mala calidad del 
aire incluyen a niños, adultos mayores, personas con previos problemas 
de salud y población de bajos estratos socioeconómicos.” 

 
De igual modo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) en un reporte publicado en el 2012, en el cual adelanta los impactos en el 
medio ambiente al año 2050, en caso de que el mundo no adopte políticas verdes 
más ambiciosas, señala: 
 

“Se prevé que la contaminación del aire se convertirá en la causa 
ambiental principal de mortalidad prematura, por encima de aguas 
insalubres y falta de saneamiento” con “una proyección de que se 
duplique en el mundo el número de muertes prematuras derivadas de la 
exposición a material particulado, pasando de más de 1 millón hoy en 
día, a aproximadamente 3.6 millones al año en 2050.” 

 
Asimismo la OMS, en un comunicado de prensa de 2011, afirma que “. . .para 
2008, la mortalidad estimada, atribuible a la contaminación del aire ambiental en 
ciudades, asciende a 1.34 millones de muertes prematuras.”1 
 
En este mismo estudio se afirma que: 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  http://www.who.int/mediacentre/news/releases/2011/air_pollution_20110926/en/ 
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“La mala calidad del aire tiene un impacto negativo en el desarrollo 
social y económico, afectando la competitividad económica de los 
países. La mala salud resultante de la contaminación del aire cuesta 
billones de dólares anualmente en costos médicos y pérdida de 
productividad. 
 
La contaminación del aire en ambientes urbanos es primordialmente el 
resultado de la quema de combustibles fósiles, y las fuentes más 
importantes son el sector transporte, la generación de energía, los 
sectores industrial y manufacturero y el uso domestico de 
combustible para calefacción/refrigeración y cocción. Algunas 
actividades que contribuyen al incremento de las emisiones incluyen el 
uso no controlado del suelo, el deficiente planeamiento del transporte, 
la utilización de combustibles de mala calidad, las actividades 
productivas con alta demanda energética, y la capacidad limitada de 
gestión de la calidad del aire. La exposición a contaminantes del aire es 
generalmente mayor en la vecindad de vías con mucho trafico y 
congestión, igual que en áreas y regiones industriales alcanzadas por 
contaminantes secundarios”. (Énfasis agregado) 

 
En el mismo estudio se reconocen los esfuerzos que se han hecho en la Ciudad 
de México y en otros países en materia de contaminación; sin embargo, “. . .los 
incrementos presentes y proyectados en los niveles de contaminación y en las 
tasas de emisión de gases de efecto invernadero en ciudades de ALC, confirman 
que hay una necesidad crítica de medidas más integradas, orientadas hacia el 
futuro y exhaustivas, para el mejoramiento de la calidad del aire, la protección de 
la salud y el bienestar públicos, y minimizar los riesgos asociados con el cambio 
climático a niveles local, nacional, latinoamericano y mundial”. 
 
En uno de los resúmenes de salud pública que publica la Agency for Toxic 
Substances and Diseaser Registry (por sus siglas en inglés ATSDR), 
particularmente en las “Tox FAQs”, al referirse a los hidrocarburos totales del 
petróleo (TPH), señala: 
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“El término hidrocarburos totales de petróleo (TPH) se usa para 
describir a un grupo extenso de varios cientos de sustancias químicas 
derivadas originalmente del petróleo crudo. En este sentido, los TPH 
son realmente una mezcla de sustancias químicas. Se les llaman 
hidrocarburos porque casi todos los componentes están formados 
enteramente de hidrógeno y carbono. Los crudos de petróleo pueden 
tener diferentes cantidades de sustancias químicas; asimismo, los 
productos de petróleo también varían dependiendo del crudo de 
petróleo del que se produjeron. La mayoría de los productos que 
contienen TPH se incendian. Algunos TPH son líquidos incoloros o de 
color claro que se evaporan fácilmente, mientras que otros son líquidos 
espesos de color oscuro o semisólidos que no se evaporan. Muchos de 
estos productos tienen un olor característico a gasolina, kerosén o 
aceite. Debido a que en la sociedad moderna se usan tantos productos 
derivados del petróleo (por ejemplo, gasolina, kerosén, aceite 
combustible, aceite mineral y asfalto), la posibilidad de contaminación 
ambiental es alta. La contaminación con productos de petróleo estará 
constituida por una variedad de estos hidrocarburos. Debido al gran 
número de hidrocarburos involucrados, generalmente no es práctico 
medir cada uno de ellos. Sin embargo, es útil medir la cantidad total del 
conjunto de hidrocarburos que se encuentran en una muestra de suelo, 
agua o aire”. 

 
Continúa el mismo estudio:  

 
“La cantidad de TPH que se encuentra en una muestra sirve como 
indicador general del tipo de contaminación que existe en el sitio. Sin 
embargo, la cantidad de TPH que se mide suministra poca información 
acerca de como hidrocarburos de petróleo específicos pueden afectar a 
la gente, los animales y las plantas. Para tener una idea más clara 
acerca de lo que les sucede a estas sustancias en el ambiente, los 
científicos han dividido a los TPH en grupos de hidrocarburos basado 
en el comportamiento similar en el suelo o el agua. Estos grupos se 
conocen como fracciones de hidrocarburos del petróleo. Cada fracción 
contiene muchos componentes individuales. La mayor parte de la 
información en este resumen se refiere a fracciones de TPH”. 
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“Los TPH son liberados al ambiente a raíz de accidentes, desde 
industrias o como productos secundarios a raíz de su uso comercial o 
privado. Cuando hay escapes o derrames de TPH directamente al 
agua, algunas fracciones de los TPH flotarán en el agua y formarán una 
capa delgada en la superficie. Otras fracciones más pesadas se 
acumularán en el sedimento del fondo, lo que puede afectar a peces y a 
otros organismos que se alimentan en el fondo. Algunos organismos en 
el agua (principalmente bacterias y hongos) pueden degradar algunas 
de las fracciones de los TPH. Los TPH que son liberados al suelo 
pueden movilizarse hacia el agua subterránea a través del suelo. Allí, 
los componentes individuales pueden separarse de la mezcla original 
dependiendo de las propiedades químicas de cada componente. 
Algunos de estos componentes se evaporarán al aire y otros se 
disolverán en el agua subterránea y se alejarán del área donde fueron 
liberados. Otros compuestos se adherirán a partículas en el suelo y 
pueden permanecer en el suelo durante mucho tiempo, mientras que 
otros serán degradados por microorganismos en el suelo.” 
 

El mismo resumen advierte:  
 
“Todo el mundo está expuesto a los TPH provenientes de muchas 
fuentes, incluyendo vapores de gasolina en gasolineras, aceite de motor 
derramado en el pavimento, sustancias químicas usadas en el trabajo o 
el hogar o algunos plaguicidas que contienen TPH como solventes. En 
el aire que usted respira hay una cantidad pequeña de componentes 
livianos de los TPH. Hay muchas ocupaciones que involucran 
extracción y refinación de petróleo crudo, manufactura de petróleo y de 
otros productos de hidrocarburos o el uso de estos productos. Si usted 
trabaja con productos del petróleo, podría estar expuesto a niveles más 
altos de TPH a través de contacto con o al inhalar aire contaminado. Si 
hay un escape de TPH desde tanques de almacenaje subterráneos y 
estas sustancias entran al agua subterránea, el agua de pozo que usted 
bebe podría estar contaminada con TPH. Si usted se encuentra en un 
área donde ha ocurrido un derrame o escape accidental, usted podría 
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inhalar algunos de los componentes de los TPH que se evaporan. Los 
niños podrían exponerse al jugar en suelo contaminado con TPH”. 
 
“Los TPH pueden entrar y salir del cuerpo cuando usted los respira en 
el aire; los ingiere en el agua, los alimentos o la tierra; o cuando los 
toca. La mayoría de los componentes de los TPH pasarán rápidamente 
a la corriente sanguínea cuando los respira en forma de vapor o aerosol 
o cuando los traga. Algunos componentes de los TPH son distribuidos 
extensamente a través del cuerpo por la corriente sanguínea y son 
degradados rápidamente a sustancias menos perjudiciales. Otros 
componentes de los TPH son distribuidos lentamente por la sangre a 
otras partes del cuerpo y no se degradan tan fácilmente. Cuando su piel 
entra en contacto con los TPH, algunos componentes son absorbidos 
más lentamente y en menor cantidad que cuando usted los respira o 
ingiere. La mayoría de los componentes de los TPH abandonan su 
cuerpo en la orina o en el aliento”. 
 
“Los científicos usan una variedad de pruebas para proteger al público 
de los efectos perjudiciales de sustancias químicas tóxicas y para 
encontrar maneras para tratar a personas que han sido afectadas.” 
 
“Una manera para determinar si una sustancia química perjudicará a 
una persona es averiguar como el cuerpo absorbe, usa y libera la 
sustancia. En el caso de algunas sustancias químicas puede ser 
necesario experimentar en animales. La experimentación en animales 
puede ayudar a identificar problemas de salud tales como cáncer o 
defectos de nacimiento. Sin el uso de animales de laboratorio, los 
científicos perderían un método importante para tomar decisiones 
apropiadas para proteger la salud pública. Los científicos tienen la 
responsabilidad de tratar a los animales de investigación con cuidado y 
compasión. Los científicos deben adherirse a estrictos reglamentos 
para el cuidado de los animales porque actualmente hay Leyes que 
protegen el bienestar de los animales de investigación”. 
 
“Los efectos de la exposición a los TPH dependen de muchos factores. 
Éstos incluyen el tipo de sustancias químicas que componen a los TPH, 
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la duración de la exposición y la cantidad de sustancias químicas con 
las que entra en contacto. Se sabe muy poco acerca de la toxicidad de 
muchos de los TPH. Hasta el momento, todo lo que sabemos acerca de 
los efectos de los TPH sobre la salud está basado en estudios de 
compuestos o productos de petróleo específicos”. 
 
“Los compuestos en las diferentes fracciones de los TPH afectan la 
salud de manera diferente. Algunos componentes de los TPH, 
especialmente los compuestos más pequeños como el benceno, 
tolueno y xileno (que se encuentran en la gasolina), pueden afectar el 
sistema nervioso de seres humanos. Las exposiciones a cantidades 
suficientemente altas pueden ser fatales. La inhalación de 
concentraciones de benceno más altas de 100 partes por millón (100 
ppm) durante varias horas puede producir fatiga, dolor de cabeza, 
náusea y adormecimiento. Cuando la exposición cesa, los síntomas 
desaparecen. Sin embargo, la exposición durante un período 
prolongado puede producir daño permanente del sistema nervioso 
central. Uno de los componentes de los TPH, el n-hexano, puede 
afectar el sistema nervioso central de manera diferente, produciendo 
una alteración de los nervios conocida como «neuropatía periférica,» 
caracterizada por pérdida de la sensación en los pies y las piernas y, en 
casos graves, parálisis. Esto ha ocurrido en trabajadores expuestos a 
500 a 2,500 ppm de n-hexano en el aire. La ingestión de algunos 
productos de petróleo tales como gasolina y kerosén, produce irritación 
de la garganta y el estómago, depresión del sistema nervioso, dificultad 
para respirar y neumonía debido al paso de líquido hacia los pulmones. 
Los componentes de algunas fracciones de los TPH también pueden 
afectar la sangre, el sistema inmunitario, el hígado, el bazo, los riñones, 
los pulmones y el feto. Algunos componentes de los TPH pueden irritar 
la piel y los ojos, mientras que otros, por ejemplo algunos aceites 
minerales, no son muy tóxicos y se usan en alimentos”. 
 
“Los estudios en animales han descrito efectos sobre los pulmones, el 
sistema nervioso central, el hígado, los riñones, el sistema reproductivo 
y el feto generalmente después de inhalación o ingestión de 
componentes de los TPH”. 



	
  	
  

	
  

	
  
	
  

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES EN EL DISTRITO FEDERAL 

 
8 

 
“Un componente de los TPH, el benceno, ha producido cáncer 
(leucemia) en seres humanos. La Agencia Internacional para la 
Investigación del Cáncer (IARC, por sus siglas en inglés) ha 
determinado que el benceno es carcinogénico en seres humanos 
(clasificado en el Grupo 1). Se considera que otros componentes de los 
TPH o productos del petróleo, por ejemplo el benzo(a)pireno y la 
gasolina pueden probablemente o posiblemente producir cáncer en 
seres humanos (Grupos 2A y 2B de IARC, respectivamente) basado en 
estudios de cáncer en seres humanos y en animales. IARC considera 
que la mayor parte del resto de los componentes y productos de los 
TPH no son clasificables (Grupo 3).” 

 
El hecho de que agencias como la ATSDR den a conocer la información que se ha 
citado debe alertar acerca de los riesgos para la salud que implica la 
contaminación del medio ambiente producida por los hidrocarburos, siempre se ha 
hablado de posibles efectos cancerígenos y sobre el sistema nervioso; sin 
embargo, ya no son mera especulación.  
 
Como se aprecia existen ya pruebas de laboratorio que confirman los efectos 
perjudiciales para la salud humana. 
 
Por otra parte, en la información aparecida en el diario “El Financiero” en 20122 
bajo el título “México aumentó sus reservas petroleras en 2012: Morales” se 
mencionó que a principios del año 2004 las reservas de hidrocarburos probadas 
de nuestro país ascendían a 18,895 millones de barriles de petróleo; sin embargo, 
a principios de 2012, las mismas reservas habían descendido a 13,810 millones 
de barriles, es decir, en un lapso de 8 años las reservas probadas de 
hidrocarburos de México han descendido 5,085 millones de barriles, lo que 
representa un 26.9 %. 
 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/columnas/david-colenare-paramo/6683- mexico-aumento-sus-reservas-
petroleras-en-2012-morales.html  
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A partir de la información del Sistema de Información Energética, publicada por “El 
Financiero”, puede constatarse el devenir de las reservas de hidrocarburos totales 
y probadas por año en México: 
 

Año Reservas 
Totales 

Reservas 
Probadas Cambio 

2004 48 040 18 895 ----- 
2005 46 914 17 649 2.34% 
2006 46 417 16 469 1.05% 
2007 45 376 15 514 2.24% 
2008 44 482 14 717 1.97% 
2009 43 562 14 307 2.06% 
2010 43 074 13 992 1.12% 
2011 43 073 13 796 0.002% 
2012 43 837 13 810 1.77% 

 
No obstante, conforme a la información de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo (OPEC), las reservas probadas de nuestro país a finales 
de 2010 ascendían a tan sólo 11,692, es decir 7,203 millones de barriles menos 
que en 2004.  
 
Conforme al mismo informe de la OPEC, durante el período 2006 al 2010, México 
mantuvo un nivel de explotación similar al de Venezuela; no obstante, las reservas 
probadas de este último son muy superiores a las nuestras, ya que ascienden a 
296, 501 contra los 11,692 millones de barriles reservas probadas mexicanas. 
 
De continuar con el mismo nivel de explotación en los últimos 8 años, se podría 
considerar que nuestras reservas probadas de hidrocarburos, recursos naturales 
no renovables, se habrán agotado para 2033, es decir, en 20 años más. 
 
 
La investigación y desarrollo de nuevas tecnologías requiere tiempo y recursos 
para poder obtener resultados positivos, ninguno de los cuales tenemos en 
exceso. Sin embargo, se debe hacer un esfuerzo para destinar los mayores 
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recursos posibles a la investigación y desarrollo de tecnologías que utilicen 
fuentes no convencionales de energía en beneficio de la Ciudad y sus habitantes. 
 
Adicionalmente debe buscarse que estos desarrollos sean patentables, no 
meramente testimoniales o académicos y que pertenezcan a la Ciudad, con el 
correspondiente reconocimiento, participación y reparto de beneficios para los 
inventores sobre toda explotación que de las mismas se realice. 
 
 
La Iniciativa propone la creación de un fondo que se destine exclusivamente al 
cumplimiento de los objetivos específicos de esta Ley, así como la creación de un 
premio que sirva para estimular la investigación para el uso de fuentes de energía 
renovables y la sustitución de los hidrocarburos como fuente de energía. 
 
Se debe considerar que actualmente se utilizan los hidrocarburos para la 
generación de cerca del cuarenta por ciento de la energía eléctrica que utilizamos, 
si reducimos este porcentaje utilizando energía renovable, contribuiremos a 
disminuir sustancialmente el uso de los hidrocarburos como fuente de energía 
eléctrica y consecuentemente contribuiremos a disminuir los índices de 
contaminación y el mejoramiento de las condiciones ambientales que nos permitan 
un mayor desarrollo social. 
 
Se contempla enfocar los esfuerzos de la investigación a la sustitución de los 
hidrocarburos para el funcionamiento de los motores de combustión interna, de 
lograrse este objetivo en el corto plazo, se disminuirá gradualmente la principal 
fuente de contaminación en nuestra ciudad. 
 
 
Por lo antes expuesto, se propone la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

PARA EL USO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
 

Capítulo I. 
Disposiciones Generales 

 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés y observancia general en el 
Distrito Federal. 
 
 
Artículo 2.- La observancia de esta Ley corresponde a todas las autoridades 
locales del Distrito Federal y los Organos Autonomos en el ambito de su 
respectiva competencia. 
 
 
Artículo 3.- Son objetivos especificos de la presente Ley: 
 
I.- Promover la investigación, desarrollo, implementación y explotación de 
tecnologías que permitan el uso y aplicación de fuentes de energía no 
convencionales o novedosas, incluidas las llamadas energías renovables o 
limpias; 
 
II.- Establecer reducciones al gasto del Distrito Federal para obtener recursos que 
permitan financiar la investigación y desarrollo de tecnologías que utilicen fuentes 
de energía renovables, no convencionales o novedosas y que tengan el menor 
impacto ambiental posible; 
 
III.- Promover y financiar, conjuntamente con los habitantes de la Ciudad de 
México, la transformación de las fuentes de energía que se utilizan en las casas-
habitación para autoconsumo, por la utilización de fuentes de energía renovables 
o no convencionales, sin o con el menor impacto ambiental posible, dentro de los 
límites que establece la Ley del Servicio Público de Energía Electrica; 
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IV.- Promover y financiar, conjuntamente con los comerciantes, empresarios, 
prestadores de servicios, Institutos o escuelas de educación superior, la 
transformación de las fuentes de energía que actualmente se utilizan en el 
comercio, la industria, la enseñanza e investigación y la prestación de servicios, 
por la utilización de fuentes de energía renovables o no convencionales, sin o con 
el menor impacto ambiental posible, dentro de los límites que establece la Ley del 
Servicio de Energía Electrica; 
 
V.- Aglutinar los diferentes esfuerzos que realiza la Administración Pública en el 
Distrito Federal para la mejora y transformación de los medios y fuentes de 
energía que actualmente se utilizan en la Ciudad de México, buscando mejorar su 
medio ambiente, el desarrollo económico, social y la investigación; 
 
VI.- Prevenir una crisis económica en la Ciudad de México, derivada de la escasez 
o alto costo de recursos no renovables para la generación de energía; 
 
VII.- Prevenir una crisis energética en la Ciudad de México, derivada del 
agotamiento de las reservas de hidrocarburos probadas de nuestro país; 
 
VIII.- Obtener tecnologías que permitan la sustitución o conversión de los motores 
de combustión interna que actualmente operan a base de derivados del petróleo, 
por motores que utilicen fuentes de energía renovables o no convencionales, sin o 
con el menor impacto ambiental, y 
 
IX.- Promover la generación por parte de los industriales, comerciantes, 
empresarios, prestadores de servicios, Institutos o Escuelas de Educación 
Superior de la Ciudad de México de un porcentaje de la energía electrica que se 
consuma en sus propias industrias, comercios e instalaciones, mediante sistemas 
de autoconsumo que utilicen fuentes de energía no convencionales, renovables o 
limpias, dentro de los limites que establece la Ley del Servicio Público de Energía 
Electrica. 
 
 
Artículo 4.- La aplicación de las disposiciones de la presente Ley corresponde a 
las Secretarías de Desarrollo Social, Medio Ambiente y de Ciencia y Tecnología 
del Distrito Federal, en el ambito de sus respectivas competencias. 
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Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá como: 
 

I. Administración Pública del Distrito Federal: Las dependencias y 
entidades que forman la administración pública central, desconcentrada y 
paraestatal, en términos de lo previsto en el artículo 2° de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 

II. Auto consumo: La generación de energía eléctrica para su utilización en 
casas habitación, el comercio o la industria, de conformidad con los límites 
establecidos en la Ley del Servicio de Energía Eléctrica; 
 

III. Autoridades locales del Distrito Federal: La Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y la Administración 
Pública del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia en términos de 
los dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
IV. Estado de la Técnica: El conjunto de conocimientos técnicos que se han 

hecho públicos mediante una descripción oral o escrita, por la explotación o 
por cualquier otro medio de difusión o información, en el país o en el 
extranjero; 
 

V. Fondo: El Fondo para el Uso de Energías Renovables para Autoconsumo 
en el Distrito Federal. 
 

VI. Fuentes de energía alternativas: Aquellas fuentes de energía planteadas 
como alternativa a las tradicionales clásicas. No se incluye a la energía 
nuclear. 
 

VII. Fuentes de energía limpias: Aquellas que en su proceso de extracción, 
procesamiento, distribución y utilización generan reducidos impactos 
ambientales y sociales además de no generar desechos que puedan ser 
nocivos para la salud y el paisaje. 



	
  	
  

	
  

	
  
	
  

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES EN EL DISTRITO FEDERAL 

 
14 

VIII. Fuentes de energía no renovables: Aquellas que se encuentran de forma 
limitada en el planeta y cuya velocidad de consumo es mayor que la de su 
regeneración, incluye la obtenida de la quema de combustibles fósiles 
(carbón, petróleo y gas natural). 
 

IX. Fuentes de energía renovables: Aquellas que, después de ser utilizadas, 
se pueden regenerar de manera natural o artificial, incluye aquellas que 
estan sometidas a ciclos que se mantienen de forma más o menos 
constante en la naturaleza, dentro de esta categoría se encuentra la 
energía solar, la energía de la biomasa, la energía eólica, la energía 
hidráulica y la energía mareomotriz. 
 

X. Fuentes de energía tradicionales: las fuentes de energía que implican la 
quema de combustibles fósiles incluidos el carbón, el gas y el petróleo así 
como la energía nuclear, sea la fisión o la fusión nuclear; 
 

XI. Patentes ecologicas: Aquellas relativas a: 
 
a) Productos, aparatos procesos o procedimientos que sustituyan el uso de 
hidrocarburos como fuente de energía; 
 
b) El uso de energías renovables para la generación de energía eléctrica; 
 
c) Tecnologías, productos, procesos o aparatos de bajo consumo de energía; 
 
d) Tecnologías, productos, procesos o aparatos de bajas emisiones de carbono; 
 
e) Tecnologías para la captación, filtrado, almacenamiento o purificación de agua 
de lluvia, y 
 
f) Las que justifiquen fundadamente una ventaja ambiental. 
 
XII. Patentes de inventores nacionales: Incluye todas las patentes otorgadas 

por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, sea que se encuentren 
vigentes o hayan caido al dominio público por cualquier causa, así como las 
solicitudes que ya hayan sido publicadas conforme a la Ley de la materia. 
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XIII. Secretarías: La Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría de Ciencia y 

Tecnológia y la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal; 
 

XIV. Tecnologías que permitan el uso de fuentes de energía no 
convencionales: Aquellas relativas a invenciones y descubrimientos de la 
ciencia y tecnología que permitan en el mediano plazo sustituir los 
hidrocarburos y sus derivados como fuente de energía por otras con menor 
impacto ambiental y a menor costo, incluyendo las llamadas energías 
renovables o limpias, así como las basadas en la energía solar, eólica, 
bioenergía, entre otras; 
 

XV. Tecnologías Tradicionales: Aquellas que actualmente se utilizán en la 
Ciudad de México con base en hidrocarburos y derivados del petróleo así 
como las que se utilizan para la generación de energía eléctrica por las 
Entidades de la Administración Pública Federal, con base en recursos 
fósiles y en general, aquellas que producen un elevado índice de 
contaminación ambiental; 

 
 

Capítulo II. 
Del Financiamiento para la utilización de fuentes de energía no 

convencionales, renovables o limpias. 
 
Artículo 6.- Las autoridades locales y organos autónomos formularán su 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio siguiente considerando 
una aportación para destinarla al objeto de la presente Ley. 
 
 
Artículo 7.- Las autoridades locales y organos autónomos formularán su 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, incluyendo como parte de su programa 
operativo anual, la forma en que planean ocupar la aportación a que se refiere el 
artículo anterior destinada al cumplimiento del objeto de la presente Ley. 
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Artículo 8.- El porcentaje que debería corresponder a las autoridades locales y 
organos autónomos que no incluyan como parte de su programa operativo anual 
la forma en que planean cumplir con el objeto de la presente Ley, se destinara a la 
creación de un fondo para la utilización de energías renovables en el Distrito 
Federal, el cual será operado por un Comité Técnico integrado por representantes 
de las Secretarías de Medio Ambiente, de Ciencia y Tecnología y de Desarrollo 
Social, para el cumplimiento exclusivo de los objetivos especificos de la presente 
Ley. 
 
 
Artículo 9.- El Gobierno del Distrito Federal, a través de las Secretarías de Medio 
Ambiente, Ciencia y Tecnología y Dessarrollo Social, deberá destinar una parte de 
su presupuesto, para apoyar la investigación y desarrollo de tecnologías para la 
utilización de fuentes de energía alternativas a las tradicionales, que tengan el 
menor impacto ecológico para el Distrito Federal. 
 

Capítulo III. 
De las atribuciones de las autoridades del Distrito Federal. 

 
 
Artículo 10.- Para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, la Secretaría de 
Ciencia y Tecnología del Distrito Federal tendrá las siguientes atribuciones. 
 
I.- Establecer un programa general para el desarrollo, promoción y fomento del 
uso de fuentes de energía renovables o no convencionales en el Distrito Federal. 
 
II.- Impulsar la investigación para el uso de energía renovable y fuentes de energía 
no convencionales en el Distrito Federal. 
 
III.- Promover la participación de la comunidad científica y de los sectores público, 
social y privado en el desarrollo de programas y proyectos para el uso de fuentes 
de energía renovables o no convencionales en el Distrito Federal. 
 
IV.- Establecer un programa general para el uso de fuentes de energía renovables 
para autoconsumo en el Distrito Federal. 
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V.- Celebrar convenios de coordinación con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

 
VI.- Presentar al Comité Técnico del Fondo para el Uso de Energía Renovable un 
estudio que contenga: 
 
a) La identificación de las patentes de inventores nacionales relativas a la 
utilización de fuentes de energía no convencionales, renovables o limpias, 
diferentes a las tradicionales; 
 
b) La identificación de las patentes de inventores nacionales de fuentes o medios 
de energía que sustituyan a los hidrocarburos, y 
 
c) Un estudio de factibilidad y costo de implementación en el que se indiquen las 
posibilidades reales de llevar a la práctica cada una de las invenciones 
relacionadas. 
 
La actualización de la información del estudio deberá llevarse a cabo por la 
Secretaría por lo menos cada 6 meses. 
 
VII.- Presentar al Comité Técnico del Fondo para el Uso de Energía Renovable un 
informe del Estado de la Técnica, en el que muestre el grado de avance en el que 
se encuentran a nivel mundial las patentes relativas a: 
 
a) Motores eléctricos para medios de transporte y vehículos terrestres; 
 
b) Motores híbridos para medios de transporte y vehículos terrestres; 
 
c) Motores a base de hidrógeno para medios de transporte y vehículos terrestres y 
la generación de energía eléctrica; 
 
d) Elaboración y fabricación de páneles solares para la generación de energía 
eléctrica para autoconsumo en casa habitación; 
 
e) Elaboración y fabricación de generadores de energía eólica, y 
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f) Utilización de bioenergía para automotores. 
 
VIII.- Presentar al Comité Técnico del Fondo para el Uso de Energía Renovable un 
informe que contenga los costos de fabricación y de adquisición de paneles 
solares y convertidores de energía eléctrica para casa habitación para 
autoconsumo, 

 
IX.- Publicar anualmente la convocatoria que contenga las bases para el 
otorgamiento del Premio Ciudad de México para la Implementación de 
Tecnologías Alternativas, y 

 
X.- Establecer las bases para la utilización, licenciamiento y el mejor 
aprovechamiento de las patentes del Distrito Federal en las materias a que se 
refiere la presente Ley. 
 
XI.- Las demás que conforme al marco legal que la rige sean necesarias para el 
cumplimiento del objeto de la presente Ley. 
 
Los estudios e informes a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII anteriores 
deberán presentarse anualmente, con la antelación necesaria para que puedan 
incluirse, de ser necesario, en el presupuesto de egresos. 
 
Artículo 11.- Para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, la Secretaría de 
Desarrollo Social tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- En coordinación con la Secretaría de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, 
recibir y sistematizar la información proveniente de los centros de educación 
superior relacionada con los proyectos de investigación a que se refiere la 
presente Ley, así como de las patentes ecológicas y para el uso de energía 
renovable; 
 
II.- Establecer un sistema de consulta para las Dependencias, Entidades y 
Organos Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, para 
las organizaciones de la sociedad civil y el público en general, que contenga la 
información de los proyectos de investigación, las patentes, los procedimientos 
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tecnológicos y los requisitos para su utilización y, en su caso, licenciamiento de las 
tecnologías disponibles; 
 
III.- Fomentar la participación de las organizaciones civiles y comunitarias para el 
cumplimiento del objeto de la presente Ley, promoviendo la participación de los 
propietarios de inmuebles en el Distrito Federal para la utilización de fuentes de 
energía renovables para autoconsumo; 
 
IV.- Coordinarse con las distintas Dependencias, Entidades y Organos 
Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, para que, 
dentro del ámbito de la presente Ley, se promuevan aquellos proyectos que 
contribuyan al desarrollo social y comunitario, y 
 
V.- Las demás que conforme al marco legal que la rige sean necesarias para el 
cumplimiento del objeto de la presente Ley. 
 
Artículo 12.- Para el cumplimiento del objeto de esta Ley, la Secretaría del Medio 
Ambiente tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Promover y fomentar el uso de fuentes de energía renovables en el Distrito 
Federal; 
 
II.- Revisar los proyectos de investigación que le presenten los Centros de 
Educación Superior y los centros de investigación para emitir una opinión acerca 
de los posibles riesgos que pudieran presentar la utilización de los mismos; 
 
III.- Emitir una opinión relacionada con las ventajas o desventajas para el medio 
ambiente de las patentes, ya sean de producto o de proceso, que utilicen fuentes 
de energía renovable o no convencionales y para la utilización de agua de lluvia; 
 
IV.- Verificar que en las acciones de cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Ley no se incurra en riesgos potenciales para la salud o la seguridad del 
usuario o para el medio ambiente; 
 
V.- Promover la instalación y utilización de sistemas recolectores y potabilizadores 
de agua de lluvia, y 
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VI.- Las demás que conforme al marco legal que la rige sean necesarias para el 
cumplimiento del objeto de la presente Ley. 
 
 

Capítulo IV. 
Del Premio Ciudad de México para la Implementación de Tecnologías 

Alternativas 
 
 
Artículo 13.- Se crea el premio Ciudad de México para la Implementación de 
Tecnologías Alternativas con el objeto de establecer un proceso de mejora 
constante en la investigación y desarrollo de fuentes de energía renovables e 
impulsar la utilización de los nuevos productos, aparatos y procedimientos que se 
desarrollen 
 
La Secretaría de Ciencia y Tecnología anualmente emitirá la convocatoria 
correspondiente para el otorgamiento del premio al inventor o inventores que 
hayan presentado la solicitud de patente que reúna las siguientes condiciones: 
 
I.- Se refiera a la utilización de fuentes de energía no convencionales, renovables 
o limpias; 
 
II.- Produzca la menor contaminación e impacto ambiental posibles; 
 
III.- Sea factible de llevarse a la práctica en el corto plazo, y 
 
IV.- Represente el menor costo para la reconversión por el usuario que 
actualmente utilice medios de energía tradicionales. 
 
 
Artículo 14.- El premio Ciudad de México para la Implementación de Tecnologías 
Alternativas se otorgara anualmente y se dividirá en las siguientes categorias: 
 
I.- Mejor tecnología para sustituir el uso de hidrocarburos;  
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II.- Mejor tecnología para la generación de energía eléctrica para autoconsumo, y  
 
III.- Mejor tecnología para la recolección, filtrado almacenamiento y utilización de 
agua de lluvia, aguas grises o reutilización del agua. 
 
El premio consistirá en la entrega de una cantidad en efectivo a determinarse 
anualmente por el Comité Técnico del Fondo para el Uso de Energías 
Renovables. 
 
Adicionalmente el Comité Técnico del Fondo para el Uso de Energías Renovables 
resolverá lo conducente para apoyar la fabricación, comercialización o instalación 
de las invenciones, cuando proceda. 
 
 
Artículo 15.- Corresponderá al Distrito Federal la titularidad de los derechos de 
propiedad intelectual de las invenciones que se desarrollen con recursos propios, 
debiendo dar en todo caso una participación adecuada, conforme a parámetros 
internacionales a los inventores en los casos en que se explote la invención. Lo 
anterior, sin perjuicio de los derechos que correspondan a los inventores y titulares 
de derechos sobre las patentes, modelos de utilidad o diseños industriales que 
desarrollen directamente los particulares. 
 
 

Capítulo V. 
De los Convenios de Colaboración. 

 
 
Artículo 16. El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Ciencia 
y Tecnología, promoverá la celebración de convenios de colaboración con las 
Instituciones del Sector Público, Privado y Social, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, para el cumplimiento del objeto de la presente 
Ley. 
 
Sin perjuicio del objeto señalado en cada uno de ellos, se priorizaran la 
celebración de los convenios con las siguientes Instituciones: 
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I.- Universidades, Institutos y Escuelas de Educación Superior, para promover e 
incrementar el estudio y la investigación de tecnologías, sean productos, aparatos, 
procesos o procedimientos para la utilización de fuentes de energía renovables, y 
la sustitución de los hidrocarburos como fuente de energía y que tengan el menor 
impacto ecológico posible. 
 
En la celebración de dichos convenios se deberá dar especial enfasis en apoyar 
aquellas tecnologías que puedan llevarse a la práctica e implementar su utilización 
a un menor costo por los usuarios para autoconsumo y en el menor tiempo 
posible. 
 
Asímismo se buscará obtener, mediante la cooperación con organismos 
internacionales, recursos y tecnologías que posibiliten el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley. 
 
II.- Instituto Mexicano del Petróleo, para la investigación de tecnologías que 
sustituyan el uso de hidrocarburos como fuente de energía; 
 
III.- Organismos Internacionales, para la obtención de recursos y tecnologías que 
posibiliten el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley; 
 
IV.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para el establecimiento de un 
trámite acelerado para el estudio y, en su caso, concesión de patentes ecologicas; 
 
V.- Comisión Federal de Electricidad para promover conjuntamente con las 
autoridades del Distrito Federal, la celebración de convenios con los particulares 
para la instalación de sistemas de generación de energía eléctrica para 
autoconsumo y programas de financiamiento para su adquisición e instalación; 
 
VI.- Dependencia y Entidades de la Administración Pública Federal y de las 
representaciones de los Gobiernos de los Estados de la Federación que cuenten 
con oficinas en el Distrito Federal, para que los conviertan en el corto plazo en 
oficinas sustentables; 
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VI.- Embajadas y Consulados que tengan sus oficinas en la Ciudad de México, 
para que dentro de sus posibilidades conviertan sus instalaciones y se vuelvan 
oficinas sustentables; 
 
VII.- Cámaras de Comercio e Industria con sede en la Ciudad de México, para que 
al interior de sus organizaciones promuevan el cumplimiento de las disposiciones 
de la presente Ley y sensibilicen a sus agremiados acerca de la conveniencia de 
convertir sus instalaciones en oficinas sustentables; 
 
VIII.- Institutos de Vivienda, como el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), Fondo de la Vivienda es el Órgano 
Desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) e Instituto de Vivienda del Distrito Federal 
(INVI) para que integren a sus programas de vivienda sustentable en el Distrito 
Federal, el equipamiento de sistemas de energía renovable para autoconsumo, y 
 
IX.- En general, con todas aquellas organizaciones de la sociedad civil que deseen 
coadyuvar al cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 
El enunciado de los objetivos específicos en la celebración de los convenios a que 
se refiere este artículo, en ningun caso, podrá interpretarse como una restricción a 
la libertad de contratación entre las partes, quienes podrán otorgar mayor amplitud 
a los objetivos de los convenios que celebren. 
 
 
Artículo 17.- Las autoridades locales y organos autónomos del Distrito Federal 
deberán presentar proyectos para la sustentabilidad de sus instalaciones, en 
términos del artículo 122 Bis de la Ley Ambiental del Distrito Federal, en todos los 
casos de creación, remodelación, cambio o traslado de sus instalaciones. 
 
Los particulares que tengan o adquieran la titularidad o posesión de bienes del 
Distrito Federal que las esten usufructuando por cualquier titulo legal, sea 
concesión, permiso o cualquier otro deberán presentar a la Secretaría del Medio 
Ambiente proyectos para la sustentabilidad de sus instalaciones, en términos del 
artículo 122 Bis de la Ley Ambiental del Distrito Federal así como proyectos para 
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la recolección y utilización de agua de lluvia y tratamiento y reutilización de aguas 
grises. 
 
 

Capítulo V. 
Del Fondo para el Uso de Energías Renovables  

para Autoconsumo en el Distrito Federal. 
 
 
Artículo 18.- Se crea el Fondo para el Uso de Energías Renovables para 
Autoconsumo en el Distrito Federal, el cual será administrado por un Cómite 
Técnico integrado por un representante de cada una de las siguientes 
Dependencias: 
 
a) El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien lo presidirá;  
 
b) La Secretaría de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal;  
 
c) La Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal; 
 
d) La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal; 
 
e) La Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; 
 
f) Un representante del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y 
 
g) Un representante de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
 
 
Artículo 19.- El Fondo para el Uso de Energías Renovables para Autoconsumo en 
el Distrito Federal tendrá por objeto apoyar la adquisición e instalación de equipo 
para la utilización de energía renovable, para la generación de energía eléctrica 
para el autoconsumo, en los siguientes casos: 
 
I.- Para el apoyo directo a personas físicas en casa habitación para autoconsumo, 
tomando en cuenta: 
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a) El grado de participación del solicitante con recursos propios, apoyando en una 
primera instancia aquellos proyectos en los que el solicitante aporte cuando 
menos el 50% del costo total, y 
 
b) Que se trate principalmente de viviendas unifamiliares, de manera preferente. 
 
Tratándose de unidades habitacionales o condominios, se deberá contar con la 
superficie necesaria para proporcionar, mediante fuentes de energía renovables, 
por lo menos el 50 % del consumo promedio mensual de todas las viviendas de la 
unidad o condominio. 
 
II.- Para apoyar proyectos de investigación que tengan por objeto: 
 
a) La utilización de energías renovables; 
 
b) La sustitución de energía a base de hidrocarburos por energía renovable, y 
 
c) La mejora de los sistemas fotovoltáicos para obtener mayor rendimiento en la 
generación de energía solar, ocupando el menor espacio posible y al menor costo. 
 
III.- En la industria, para apoyar la fabricación de productos, aparatos, sistemas o 
procedimientos generadores de energía mediante la utilización de energía 
renovable con la finalidad de: 
 
a) Mejorar la eficiencia en la producción, para abatir costos al consumidor final; 
 
b) Mejorar los niveles de seguridad de los equipos y eficiencia en la generación de 
energía, y 
 
c) Abatir costos en la distribución, comercialización e instalación de los equipos. 
 
IV.- En establecimientos comerciales, para la instalación de sistemas generadores 
de energía renovable para autoconsumo, considerando: 
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a) El grado de participación del solicitante con recursos propios, apoyando en una 
primera instancia aquellos proyectos en los que el solicitante aporte cuando 
menos el 50% del costo total, y 
 
b) Apoyar aquellos proyectos en los que se pueda generar al menos el 50% de la 
energía que se utilice en el establecimiento comercial mediante la instalación de 
sistemas que utilicen energías renovables. 
 
V.- Para el otorgamiento del premio Ciudad de México para la Implementación de 
Tecnologías Alternativas y, en su caso, el financiamiento de los proyectos que 
resulten de mayor viabilidad. 
 
En ningún caso se podrá utilizar un porcentaje mayor al 40% de los recursos para 
uno solo de los rubros a que se refiere el presente artículo. 
 
 
Articulo 20.- El Fondo para el Uso de Energías Renovables para Autoconsumo en 
el Distrito Federal se integrará con: 
 
I.- Las aportaciones del Gobierno del Distrito Federal; 
 
II.- Los recursos a que se refieren las disposiciones del Capítulo II de este 
ordenamiento; 
 
III.- Las donaciones que realicen las personas físicas y morales, públicas o 
privadas, que deseen contribuir al cumplimiento de los objetivos de este 
ordenamiento legal, y 
 
IV.- Los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga por cualquier acto 
jurídico. 
 
 
Artículo 21.- El Fondo para el otorgamiento de apoyos deberá establecer 
procedimientos transparentes que permitan ser fácilmente auditables, en términos 
de las disposiciones aplicables e informar cada seis meses a la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal de los avances en el cumplimiento de los objetivos 
de esta Ley. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor a los 30 días hábiles 
siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal presentará 
los estudios a los que se refiere el artículo 10 de esta Ley, por única ocasión 
dentro de los cuatro meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
 
TECERO.- Las autoridades locales y organos autónomos del Distrito Federal 
deberán presentar proyectos para la sustentabilidad de sus instalaciones, en 
términos del artículo 122 Bis de la Ley Ambiental del Distrito Federal, dentro de los 
seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
 
CUARTO.- Los particulares que tengan la titularidad o posesión de bienes del 
Distrito Federal que las esten usufructuando por cualquier titulo legal, sea 
concesión, permiso o cualquier otro deberán presentar a la Secretaria del Medio 
Ambiente proyectos para la sustentabilidad de sus instalaciones, en términos del 
artículo 122 Bis de la Ley Ambiental del Distrito Federal, dentro de los doce meses 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, así como sus proyectos para la 
recolección y utilización de agua de lluvia y tratamiento y reutilización de aguas 
grises. 
 
 
QUINTO.- La Secretaría de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal emitirá la 
primera convocatoria para el Premio Ciudad de México para la Implementación de 
Tecnologías Alternativas, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 
de la presente Ley.  
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SEXTO.- Publiquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 
 
 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 el día 19 de  diciembre de 2013. 

 
 
                                                                                                                                                                             
 
 
 

DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS 
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México, D. F., 06 de diciembre de 2013 

DIP. AGUSTIN TORRES PEREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

GCV / VIL /164/2013 

El suscrito Diputado Genaro Cervantes Vega, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción XI y 46, 

fracción I del Estatuto de Gobierno de Distrito Federal; 10, fracción I y 17, fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 85, 

fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, cometo a consideración del Pleno de este órgano legislativo la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTICULO 20 DE LA LEY DE PROCURADURIA SOCIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La Procuraduría Social del Distrito Federal es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo que establecen los artículos 87, 

97 Y 98 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 3°, fracciones I y IX, 

40 Y 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 2 de 

la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal. 
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Asimismo, es una instancia accesible a los particulares, agrupaciones, 

asociaciones, organizaciones y órganos de representación ciudadana electos en 

las colonias o pueblos originarios del Distrito Federal, para la defensa de sus 

derechos sociales y los relacionados con las actuaciones, funciones y prestación 

de servicios a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal, 

permisionarios y concesionarios, observando en todo momento los principios de 

legalidad, imparcialidad, eficiencia, honestidad, transparencia y demás relativos y 

aplicables, exceptuando lo referente a las materias Electoral, Laboral, 

Responsabilidad de los de Servidores Públicos, Derechos Humanos, así como los 

asuntos que se encuentren sujetos al trámite jurisdiccional; así como crear, 

instrumentar, difundir y aplicar mecanismos de participación ciudadana y sana 

convivencia entre todos aquellos que habitan en un condominio o Unidad 

habitacional y tiene facultades para procurar y coadyuvar al cumplimiento de la 

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. 

Los procedimientos que se sustancian en la Procuraduría Social, están regidos 

por los principios de imparcialidad, economía procesal, celeridad, sencillez, 

eficacia, legalidad, publicidad, buena fe, accesibilidad,. información, certidumbre 

jurídica y gratuidad. 

La Procuraduría Social del Distrito Federal, se integra con distintos órganos, entre 

los cuales destacan: el Consejo de Gobierno; el Procurador; los Subprocuradores 

y las Unidades Administrativas que determinen su reglamento. 

Que para el caso particular del Consejo de Gobierno, su integración se lleva a 

cabo con un carácter plural y multidisciplinario y que el mismo se integra con el 

Jefe de Gobierno o la persona que éste designe, además de que será quien 

presida las sesiones; por el Secretario de Gobierno o la persona que este designe; 

un representante con nivel no menor a Director de Área de las Secretarias de 
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Desarrollo Urbano y Vivienda; de Obras y Servicios; de Medio Ambiente; de 

Transporte y Vialidad; de Desarrollo Social; de Protección Civil; de Seguridad 

Pública; de Finanzas; así como de la Oficialía Mayor y Órganos Político 

Administrativos a invitación expresa del Consejo de Gobierno y tres ciudadanos 

que gocen de reconocido prestigio y buena reputación y que cuenten con 

conocimientos y experiencia en las materias relacionadas con las funciones de la 

Procuraduría Social y sean designados previa convocatoria por el Jefe de 

Gobierno. 

El Consejo de Gobierno tiene dentro de sus funciones dar el visto bueno al 

proyecto de Reglamento de la Procuraduría y al proyecto del Presupuesto Anual 

de Egresos con sus programas correspondientes; nombrar y destituir a propuesta 

del Procurador a los Subprocuradores; velar que la actuación de la Procuraduría 

se rija con los principios señalados en su Ley; opinar sobre el informe del 

Procurador respecto del ejercicio participativo y presupuestal; opinar sobre el 

proyecto del informe anual que el Procurador envié al Jefe de Gobierno y la 

Asamblea Legislativa. 

En la actualidad la Ley establece que el Consejo de Gobierno celebra sesiones 

ordinarias y extraordinarias y toma sus decisiones por mayoría de votos. 

Las sesiones ordinarias deberán realizarse cuando menos una vez al mes y las de 

carácter extraordinario serán convocadas a petición expresa del Procurador, 

cuando éste lo estime pertinente y en su caso dicha convocatoria a este tipo de 

sesión también podrá ser convocada por el veinticinco por ciento de los 

integrantes del Consejo de Gobierno. 

Por lo antes expuesto se considera necesario reformar el segundo párrafo del 

artículo 20 de la Ley de la Procuraduría Social, con el objeto de que las sesiones 

ordinarias del Consejo de Gobierno, de doce a que esta obligado a celebrar 
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anualmente, disminuyan a cuatro, manteniendo la posibilidad de que el Procurador 

convoque a las sesiones de carácter extraordinario, o en su caso lo haga el 

veinticinco por ciento de los integrantes de este Consejo de Gobierno. 

Se estima que modificando de la manera enunciada el artículo ya señalado, se 

permitiría dar mayor fluidez en la operación y toma de decisiones, que requiere 

una institución de carácter y vocación social como lo es la Procuraduría Social del 

Distrito Federal. 

En tal virtud, y como resultado de esta motivación, se propone mediante la 

presente iniciativa, se reforme el artículo 20 de la Ley de Procuraduría Social 

del Distrito Federal, en lo relativo a las sesiones de su órgano de gobierno, 

estableciendo con ello un mejor procedimiento que permita la operación de la 

Procuraduría Social del Distrito Federal para la toma de decisiones que se reditúe 

en el beneficio de los habitantes de las Unidades Habitacionales y Condominios 

del Distrito Federal. 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la presente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTICULO 20 DE LA LEY DE PROCURADURIA SOCIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, en lo relativo a las sesiones de su órgano de gobierno, para 

quedar como a continuación se expone: 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 20 de la Ley de Procuraduría Social del Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 
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AR 20.- El Consejo de Gobierno funcionará en sesiones 

ordinarias y extraordinarias y tomará sus decisiones por mayoría de 

votos. 

Las sesiones ordinarias se verificarán una vez cada tres meses y las 

extraordinarias podrán ser convocadas a petición del Procurador, 

cuando estime que existen razones de importancia para ello o a 

solicitud de cuando menos el veinticinco por ciento de los miembros. 

Asimismo, en caso de fuerza mayor o ausencia del Presidente, las 

sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo de Gobierno podrá 

iniciarlas o desahogarlas el Secretario Técnico. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en 

el presente Decreto. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

el día diez de diciembre de dos mil trece. 

ATENTA MENTE 

DIP. GENARO CERVANTES VEGA 
Vicecoordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo 
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El que suscribe, Rodolfo Ondarza Rovira, Diputado integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo a la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción" 

V incisos g) e i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 

fracción XIII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1, 17 

fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como los artículos 85 fracción I y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 

Soberanía, la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto que modifica y adiciona diversos 

artículos de la Ley Para la Prevención y Atención Integral del VIH/SIDA 

del Distrito Federal, que tienen como objeto lograr el acceso universal a los servicios de 

prevención, tratamiento, atención y apoyo para las personas que viven con VIH, en la 

búsqueda de enfrentar y reducir la propagación del virus, AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con ONUSIDA para el 2010 habían 34 millones de personas viviendo con el 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), de los cuales 213 000 vivían en México. 

Ante esa situación el organismo reconoce que, la estrategia para detener la pandemia del 

VIH/SIDA, para el año 2015 como señala la declaración del Milenio de las Naciones 

Unidas, requiere de la coordinación intersectorial y la participación social, un abordaje 

multidisciplinario y activo de los diversos actores de la sociedad como son las 

instituciones gubernamentales y del sector social que trabajan en salud, educación, 

mujeres, migración, grupos vulnerables, derechos humanos y personas viviendo con VIH, 

sin importar la religión, ni el sexo, la etnia o el nivel socioeconómico al que pertenezcan. 
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En México La pandemia se encuentra concentrada en grupos identificables, en ellos la 

prevalencia es más elevada, hablamos de la población de hombres que tienen sexo con 

hombres, ya sean heterosexuales, homosexuales o bisexuales, en mujeres trans, en 

trabajadoras y trabajadores del sexo comercial, en usuarios de drogas inyectables y en 

personas privadas de la libertad. 

El número de casos de infecciones en mujeres se ha incrementado en los últimos años y 

en este grupo la epidemia se comporta de manera distinta, hoy sabemos que de los casi 

10 000 nuevos casos registrados en el año 2010 en México, el 78 por ciento fueron 

hombres mientras que el 22 por ciento fueron mujeres. Las mujeres embarazadas y las 

personas víctimas de violencia sexual se encuentran detectadas entre las poblaciones 

clave para entender y atender a la pandemia. 

De acuerdo con los datos oficiales del 2011, la cobertura de detección del VIH en mujeres 

embarazadas fue de 51 % y se calcula que entre el 2009 y el 2012 ocurrieron alrededor de 

500 nacimientos de bebés infectados con VIH, algo que debe evitarse, y se logrará si 

todas las mujeres embarazadas se hicieran una prueba para someterse a tratamiento de 

manera oportuna. 

Desde el año 2003, las personas que viven con VIH cuentan con un programa de acceso 

universal a tratamientos antiretrovirales, hoy 72 000 personas, es decir, el 34% de las que 

viven con el virus cuentan con esta cobertura, casi todos en el Distrito Federal. 

Sin embargo, los servicios de salud, refieren que las personas que viven con VIH/SIDA se 

presentan con un estado de salud deteriorado debido a la detección tardía, lo que llega a 

provocar su muerte en forma prematura. Además un fenómeno que retrasa la atención 

médica oportuna, es la problemática derivada del estigma asociado al VIH que genera 

discriminación a las poblaciones más afectadas. 
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El impacto que representa la pandemia en México es claro, pérdida de vidas y talentos en 

edades productivas y un costo que en 2009 representó cuatro mil quinientos millones de 

pesos. 

La estrategia desarrollada en la Ciudad de México para el combate y reducción del 

VIH/SIDA, es congruente con los planteamientos de ONUSIDA y con ésta se pretende 

seguir avanzando en la meta de lograr el acceso universal a los servicios de prevención, 

tratamiento, atención y apoyo relativos con el VIH, así como en forma fundamental 

detener y reducir la propagación del virus y de esta manera contribuir a la consecución de 

los objetivos de la Ley para la Prevención y Atención Integral del VIH/SIDA del Distrito 

Federal. 

Además busca estar acorde al resultado de la última conferencia mundial sobre el SIDA 

realizada en Washignton, en el 2012 en la que se determinó que una medida efectiva 

para enfrentar la pandemia consiste en que las personas se realicen la prueba de 

detección, así mismo la persona infectada puede iniciar el tratamiento antiretroviral (ARV) 

lo que permite que el virus disminuya a una carga indetectable, de esta manera se 

disminuye la posibilidad de que lo pueda transmitir. 

La estrategia, adoptada por la Secretaría de Salud del DF y coordinada por el Consejo 

para la Prevención y la Atención Integral del VIH/SIDA en el Distrito Federal a partir del 

pasado abril de 2012, está diseñada para enfrentar al VIH en el marco del nuevo contexto 

global, en la que, la respuesta a la pandemia es considerada una inversión y tiene la 

intención de cambiar la estrategia en la prevención del VIH, facilitar y asegurar el acceso 

universal a la terapia antirretrovírica, la atención y el apoyo, y sobre todo, progresar en la 

defensa de los derechos humanos y la igualdad de género, con el propósito de reducir a 
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la mitad la transmisión sexual del VIH entre los jóvenes, los hombres que tienen 

relaciones sexuales con hombres y dentro del contexto del trabajo sexual. 

El marco jurídico que obliga al Estado a tratar esta epidemia se sustenta en; la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece en el Artículo 4° 

"que toda persona tiene derecho a la protección de la salud". La Ley General de Salud 

que reglamenta las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establece la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, que define las políticas y estrategias para 

avanzar en la transformación de México sobre bases sólidas, realistas y responsables, 

así como conducir al país hacia el desarrollo económico y social sustentable. Tomando 

en cuenta las distintas realidades de salud del país, el Plan propone avanzar hacia el 

acceso universal de los servicios con criterios de calidad y oportunidad, a través de una 

integración funcional y programática de las instituciones públicas, bajo la rectoría de la 

Secretaría de Salud. La Ley de Salud del Distrito Federal, la Ley Para la Prevención y 

Atención Integral del VIH/SIDA del Distrito Federal y diversas Normas Oficiales 

Mexicanas, entre las que destacan la NOM 010 Y la NOM 039, ambas de la Secretaría de 

Salud. 

Por todo lo anterior es preciso garantizar que las personas con VIH cuenten con 

oportunidades efectivas para ejercer a plenitud sus derechos constitucionales, con 

énfasis en su derecho a la salud, en un marco de respeto a su dignidad y a la diversidad 

sexual, mejorando además el acceso y la calidad de la atención integral por personal 

calificado a todas las personas con VIH y otras infecciones de trasmisión sexual, 
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facilitando la participación de la sociedad civil y las personas con VIH en los programas 

de prevención. 

A ello se suma la urgencia de que el gobierno implemente la educación formal de la 

sexualidad para revertir el estigma, la discriminación y la homofobia, apoyada en 

campañas dirigidas a las poblaciones más afectadas. 

Esta iniciativa de Ley pretende fortalecer la detección y tratamiento oportunos, a partir de 

las pruebas rápidas lo que redundará en mayor efectividad en la detección del virus lo 

que constituye un avance en materia de salud al permitir que las personas accedan al 

tratamiento antiretroviral para mantener una buena calidad de vida, reduciendo así el 

costo que representa la pérdida de vidas y talentos y que las personas infectadas acudan 

a los servicios de salud en un estado deteriorado, en atención al mandato del artículo 56 

de la Ley de Salud del Distrito Federal que señala; "La Secretaría dispondrá la creación y 

funcionamiento de programas, servicios y unidades especializadas de atención médica 

para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención, atención médica 

integral y control del VIH-SIDA. 

El programa de VIH-SIDA del Distrito Federal a cargo de la Secretaría, privilegiará las 

acciones de prevención .... " 

Es así, que hoy, en la Ley Para la Prevención y Atención Integral del VIH/SIDA del Distrito 

Federal, incluimos diversas modificaciones y nuevos artículos que tienen como objetivos 

lograr el acceso universal a los servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo 

relativos con el VIH, así como en forma fundamental detener y reducir la propagación del 

virus. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, proponemos la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO que modifica y adiciona diversos artículos de la Ley para la 

prevención y atención integral del VIH/SIDA del Distrito Federal, en los siguientes 

términos: 

LEY PARA LA PREVENCiÓN Y ATENCiÓN INTEGRAL DEL 

VIH/SIDA DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

XI Bis. Pruebas rápidas de detección del VIH/SIDA; Pruebas de detección del virus que 

ofrecen un resultado efectivo en minutos. 

Artículo 13 .... 

En la búsqueda por disminuir la incidencia de transmisión del VIH entre la población se 

aplicarán las pruebas rápidas 

La prueba debe realizarse previa consejería y atendiendo la Norma Oficial Mexicana al 

respecto. En su aplicación debe atenderse de manera prioritaria a las poblaciones más 

afectadas; Hombres que tienes Sexo con Hombres (HSH), población Trans, personas 

dedicadas al trabajo sexual, personas usuarias de drogas inyectables, personas privadas 

de la libertad, víctimas de violencia sexual, personas en situación de calle, mujeres 

embarazadas y parejas serodiscordantes. 
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Las pruebas rápidas de detección del VIH se promoverán como parte de la prevención 

primaria que incluye campañas de la promoción de la salud sexual dirigidas a las 

poblaciones más afectadas señaladas por esta ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes 

de su publicación en la Gaceta Oficial Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente Decreto. 

TERCERO.- Publíquese en los 3 diarios de mayor circulación nacional 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

quince días del mes de diciembre de 2013. /' //'/"'/"',-:??' 

~ ~/ 
Y' / 

, / 
~ . . 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

El que suscribe, Rodolfo Ondarza Rovira, Diputado integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo a la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V 

incisos g) e i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción 

XIII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1, 17 fracción IV Y 

88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los 

artículos 85 fracción I y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía, la Iniciativa de 

Ley con Proyecto de Decreto que modifica y adiciona diversos artículos de la Ley Para la 

Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, que 

tienen como objeto dotar a las personas con problemas de hipoacusia o sordera del 

aprovechamiento, democratización y difusión de las nuevas tecnologías de la información y 

la comunicación audiovisual, bajo la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La Ley Para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito 

Federal, es la norma legal más actualizada y moderna en su género en la República 

Mexicana, en esta ley se garantiza el acceso equitativo a la educación, al transporte, a la 

salud, a la justicia y en general a todos los servicios del Estado, inherentes a cada persona 

por ser acreedores a Derechos Humanos, fundamentalmente en el caso que nos ocupa, para 

las personas con discapacidad. 

Sin embargo, a pesar de su reciente creación en esta Ley no se contempla el acceso a los 

servicios de comunicación, ni a las nuevas tecnologías de información y a la comunicación 

audiovisual, especialmente importantes para aquellas personas que tienen discapacidad 

auditiva; sordera o hipoacusia, en el año 2010, año de publicación de la Ley no se 
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contemplaron para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito 

Federal, por lo cual nos hemos abocado a resolver esta deficiencia, procurando que los 

cambios que pretendemos introducir en la Ley, ayuden a la democratización, el 

aprovechamiento y la difusión de estas nuevas tecnologías de comunicación, para todas las 

personas con sordera o hipoacusia, desde una perspectiva pluralista y democrática. Basada 

en el respeto y la atención a la diversidad, partiendo de la idea de que la comunicación es un 

derecho humano y apuntala al garantizar la libertad de expresión de todos los habitantes, sin 

obviar que esta acción apoyaría a su vez a disminuir el acceso a la brecha tecnológica que 

existe en nuestro país por cuestiones económicas y que se ensancha en el caso de la 

discapacidad. 

La incorporación en la Ley Para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal, por primera vez en nuestro país señala entre otras cosas, 

la obligación de contar con el sistema de Subtítulos Ocultos Opcionales (closed cap fían) , 

para el apoyo cultural, educativo, científico, el acceso a nuevas tecnologías e incluso con 

fines lúdicos, se propone teniendo en cuenta los derechos humanos, resultado de la revisión 

de normas internacionales y sus logros a favor de las personas que padecen sordera o 

hipoacusia, es esta la razón por la que nos atrevernos a modificar una Ley con la importancia 

y alcance que tiene ésta, la que ha sido pionera en el ámbito nacional, y en la cual son 

incluidos como derechos de todos los ciudadanos especialmente para quienes más lo 

requieren y puedan integrarse y participar en la vida social de nuestra ciudad. Se han 

considerado las propuestas de la Declaración de los Derechos de las Personas sordas, que 

fue promulgado durante el VI Congreso Mundial de Sordos que se celebró en Paris en el 

Palacio de la UNESCO y que marca obligaciones para los estados miembros de la ONU. 

De entre. ellos sobresalen; Artículo 111. "Para que los Sordos puedan gozar, efectivamente y 

en igual medida, de los mismos derechos de los demás ciudadanos, es necesario que las 

comunidades procedan, mediante las leyes u otras medidas previstas por esta Declaración, a 

proteger los derechos de las personas disminuidas del oído para poder llevar a cabo los fines 
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de la completa habilitación e integración en el sistema de la sociedad". Artículo V. "a) La 

comunidad, con la colaboración y la ayuda de las asociaciones nacionales de disminuidos del 

oído, debe dar los pasos necesarios y realizar los esfuerzos apropiados para llevar a cabo 

los deseos legítimos y los fines de las personas Sordas por su real independencia en la 

sociedad, con igualdad de deberes y derechos que los demás miembros de ella. b) Según 

estos principios, deben elaborar programas específicos y adecuados, teniendo en cuenta las 

condiciones sociales y económicas de las respectivas comunidades". Artículo VII. "Es 

necesario asegurar a la persona Sorda en especial las posibilidades de comunicación, 

eliminando las barreras que se interpongan, ya sea mediante la instrucción permanente y, si 

es posible, subsidiarios, ya mediante adecuadas adaptaciones gráficas o visuales, 

subtitulación mediante instrumentos acústicos de películas y transmisiones de 

televisión y servicios de interpretación en lenguaje de signos". 

El trabajo previo de muchas asociaciones, sociedades y organizaciones no gubernamentales 

.. durante varias décadas, encuentran en esta propuesta, un crisol que integra el derecho a la 

comunicación educativa y a las nuevas tecnologías de información para las personas con 

discapacidad, en esta propuesta recogemos los anhelos, aspiraciones y el trabajo aportados 

por la sociedad civil, y en conjunto con ellos creamos esta norma, que refleja una política 

social y donde se ven reflejados los intereses legítimos de todos los interesados, los 

beneficiarios y las ONG's para modificar esta Ley que nos pone a la vanguardia del país, y 

me atrevo a decir que en muchos lugares en el mundo, en lo que a legislación al respecto se 

refiere. 

Es muy importante recordar que la sordera es la disfunción neurológica más frecuente de 

todas, incluye cualquier pérdida de la capacidad para percibir y discriminar sonidos. En los 

países desarrollados se ha demostrado que la prevalencia de la sordera aumenta de forma 

dramática con la edad, afecta aproximadamente a uno de cada 1 000 niños, que es el 0.01 %, 

aumenta al 4% en el caso de las personas hasta 45 años de edad, y al 36% de las personas 

mayores de 75 años de edad. 
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En la combinación de las anteriores cifras, se calcula que aproximadamente 25% de la 

población general tiene algún tipo de problema auditivo. La sordera está relacionada 

íntimamente con la comunicación del hombre, es de esta forma que trasciende la afectación 

de la función auditiva para convertirse en un problema social. 

Por su etiología se divide en genética o ambiental. La proporción de cada una de ellas varía 

de un estudio a otro, aunque se estima que las hereditarias representan más de la mitad de 

los casos. En la mayoría de las sorderas hereditarias (70%), la pérdida auditiva ocurre de 

forma aislada, su diagnóstico nosológico se logra descartando la coexistencia de otros signos 

o síntomas, e identificando su patrón de herencia, las características audiológicas y su 

evolución. 

El estudio de las bases genéticas de las sorderas hereditarias ha permitido profundizar en el 

conocimiento básico relacionado con la audición, demostrar que existe una predisposición 

genética para desarrollar pérdidas auditivas debido a agentes ambientales como ruidos y 

medicamentos ototóxicos. Esto permitiría que en aquellas familias donde se identifique la 

transmisión de genes que produzcan esta susceptibilidad se recomiende un modo de vida 

indicado para evitar o en su caso, retrasar la aparición de la sordera, en el caso de casos de 

riesgo. Hoyes posible conocer el genotipo de muchos individuos que incluso constituyen 

casos aislados en familias, y en relación con ello brindar asesoramiento genético tomando 

como base un riesgo real y no empírico, como el que hay que ofrecer si no se dispone de 

estos métodos. 

Esta propuesta nos llena de satisfacción, tanto como promoventes de la norma y en la 

necesaria coordinación y la gran responsabilidad junto al Gobierno del Distrito Federal y a la 

Secretaría de Salud, en espera de que este desafío, lo hagamos en un camino ligero y 

amable, sin duda nos enfrentaremos con la resistencia de algunos que no queriendo invertir 

dinero o aunque sea solo tiempo para pensar en estos sistemas de inclusión ni siquiera la 

tenían considerada, aun a pesar de que se ha comprobado su valor y necesidad, dada la 
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enorme cantidad de personas con esta discapacidad y sobre todo, el creciente número de 

sordos e hipoacúsicos resultado del incremento en la perspectiva de vida. A pesar de todo 

les auguramos que un punto al hacer accesible su programación acrecentando 

considerablemente la audiencia, mejorará su rating. 

Otro freno puede ser el desconocimiento de la existencia de este tipo de sistemas y su 

impacto educativo, pero ya muchas personas con hipoacusia y sordera se acercan y 

comentan su solidaridad con este proyecto legislativo. 

Es así, que hoy, en la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal, incluimos diversas modificaciones y nuevos artículos 

tendientes a la democratización y difusión de las nuevas tecnologías de la información, para 

las personas con discapacidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, proponemos la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO que modifica y adiciona diversos artículos de la Ley Para la 

Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, en los 

siguientes términos: 

Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal 

Artículo 4°._ ... 

XVI bis. Subtítulos Ocultos Opcionales. Son los cuadros de texto 

localizados en la pantalla que reproducen visualmente los sonidos, 

efectos sonoros, música, diálogos y los mensajes hablados que 

acompañan a las imágenes que se emiten por televisión. 
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Artículo 5°._ ... 

l. . .. 

11 ... . 

111. .. . 

IV ..... , , 

V .... , y 

VI.EI aprovechamiento, democratización y difusión de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación audiovisual. 

Artículo 13°.- ... 

Las agencias del Ministerio Público deberán contar con personal 

especializado en el lenguaje de señas mexicano, el que deberá estar 

presente en las entrevistas que se hagan a personas sordas, mudas, 

sordomudas o con hipoacusia 

Artículo 20°.-

l ... 

11 .. . 

111 ... . 

La Secretaría de Educación Pública del Distrito Federal apoyará la 

enseñanza, difusión e investigación de la lengua de señas mexicana y el 

sistema de escritura Braille, además promoverá la creación de escuelas 

de formación de intérpretes para sordos, ciegos y sordociegos y la 

incorporación de la lengua de señas mexicana. 
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Artículo 320 bis.- las empresas estatales transmisoras de señales de 

televisión en el Distrito Federal deberán brindar su programación con el 

sistema de subtítulos ocultos opcionales (closed caption). 

Las empresas privadas, transmisoras de señal abierta o por cable que 

incluyan en su programación el sistema de subtítulos ocultos opcionales, 

gozarán de incentivos fiscales, así como beneficios adicionales por su 

apoyo a las personas con discapacidad auditiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

-SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente 

Decreto. 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los quince días del de' 'embre de 2013. 
# 

Diputado R 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

PRESIDENCIA 

El que suscribe, Rodolfo Ondarza Rovira, Diputado integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo a la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) e i) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, artículo 42, 
fracciones XIII y XV Y 46, fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; del artículo 10, fracción 1, artículo 17, fracción IV y el artículo 
88, fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, así como los artículos 85, fracción I y 93 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración de esta Soberanía, la Iniciativa de Ley con 
Proyecto de Decreto que MODIFICA LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y se adicionan los artículos 21 bis, 21 bis 2, 21 
bis 3, 21 bis 4, 21 bis 5 Y 21 bis 6, POR EL CUAL SE CREA LA 
COMISiÓN DE BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la 
siguiente: 

Exposición de motivos 

Al inicio del siglo XIX, el mundo se vio envuelto en un terrible galimatías, 
que conllevó a una franca desorientación, el positivismo desarrollado 
por Augusto Comte, quien generó la idea de la asunción de la razón y 
la ciencia como únicas guías de la humanidad capaces de instaurar el 
orden social, sin recurrir a lo que él consideraba oscurantismos 
teológicos o metafísicos, por lo que no era válido admitir como verdad y 
conocimiento, ninguno que no hubiera sido validado científicamente, es 
decir, los que proceden de la experiencia y la metodología de 
experimentación, rechazando, por tanto, toda noción a priori y todo 
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concepto universal y absoluto. Para el positivismo la única realidad, era 
la científica y ésta conocida a través de los métodos exclusivos de la 
ciencia. El positivismo así, se convirtió en dogma y por ende en una 
mutilación de la inteligencia humana, al negar cualquier otra manera de 
conocer e interpretar la realidad, a la vez que dio a las ciencias y a los 
científicos una patente para instrumentar cualquier tipo de investigación, 
en el caso de la medicina tan amplia, que incluso permitió la 
investigación con seres humanos, lo que llevó a graves expresiones de 
violentar los derechos humanos y en la primera mitad del siglo XX, hasta 
la comisión de crímenes de lesa humanidad. 

La situación descrita durante los siglos XIX y XX, llevaron a múltiples 
omisiones de la ética médica, a terribles complicidades entre algunos 
científicos y gobiernos totalitarios y a una clara deshumanización de la 
praxis profesional. 

Estas situaciones nos llevaron a la inevitable confrontación del complejo 
tecnológico con los valores éticos. Pensar que la tecnología es 
éticamente neutra y que lo moral sólo corre por cuenta del usuario, que 
se trata de un conocimiento de validez universal, significa, en última 
instancia, liberar a la ciencia y a la técnica de un enjuiciamiento ético, lo 
que además de ser una equivocación, condujo a un terreno peligroso 
para la humanidad y la dignidad de la persona. 

Ante lo anterior, en los albores del siglo XXI, la bioética se ha convertido 
en el terreno de las ciencias de la vida, en una disciplina privilegiada, 
tanto por su exponencial crecimiento, así como por el interés de 
integrarla a los currícula de las escuelas y facultades de medicina, 
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